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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTRSOS 

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan 
lin novedad en su importante salud.

P?«n!deidft éék €on«e]9 d« Ministras:
Real orden haciendo extensivaB á los territorios que Espa 

ña posee en el Norte y Geste de Africa las disposicíone 
del Real decreto de 17 de Maízo de 1891, Real orden de 3 
de Septiembre del mismo alo y ley de 15 de Mayo último

fflliislerto 4m y «facticia:
Real orden dando de baja en el escalafón de la carrera jn 

dici&l á D. Alejandro Text&r y Font.

Mi»I»i®)?4# én MaeNsaáá:
Dirección general de la Deuda pública.—Relación de las ins 

crípciones del 4 por 100 emitidas por é̂sta Dirección pe 
los conceptos que se expresan.

Banco de j^^ .^-E xtfaV ío^ de un rds^uai îo de depósife
Su situación en 27 del actual.

Ministerio de Inatrnedón pública y Bellas Artes :¡
Peales órdenes de personal. v
Otra prorrogando hasta el día 10 del próximo Octubre 1 

matrícula ordinaria dó la íLicenciatura en todas las Ft 
cultades de Medicina y la del Doctorado en la Universí 
dad Central.

Gira autorizando ai Comisario Regio del Conservatorio d 
Música y Declamación para ampliar prudencialmente c 
número de alumnos correspondientes A las clases de lo 
Profesores numerarios.

«Otra aceptando el ofrecimiento del Ayuntamiento de Car 
tagena de crear é  sus expensas nina Escuela elemental d 
Industrias.

Subsecretaría.—Rectificación al Real decreto de 2 de No 
viembre de 1900 jubilando al Catedrático de Lengua fran 
cesa del Instituto* de Canarias D. Enrique Sainte-Marie

iÉÍÉistarin d© A*ri«mltwra, Udusürfa, CéniN le ; 
públicas:

Dirección generad de Agricultura, Industria y Comer cío.-  
Vacantes de cinco plazas de Ayudantes cuartos del ser 
▼icio agronómico.

Dirección general de Obras públicas.—Concesión de unos te 
rrenos para construir almacenes en el islote del Quebra 
do, á la entrada del puerto de Arrecife.

Áfttlaisiraelén previndai:
Junta administrativa del Arsenal de la Cartagena*— Subasto 

para el suministro de materiales para las obras del cru 
cero Cataluña.

Edictos de varías dependencias de Hacienda citando Alo 
Individuos que se mencionan,

édadnlitraelán «Dnnldpa!:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de la 

, d*fúncio&es<íCurri<laseii esta Corte en la lecha que\.Áé 
expresa.

Ayuntamiento constitucional de Atienta. — Subasta para li 
construcción dé un edifício destinado á Escuéíu de ninas

; Alcaldía consttíucionál,de:Wién^^ para Jandqui
sición de un edificio con destino á Esencias. 

,A d ^ ia i4̂ t i t u e i (^ i s  temblggue: —^ m rd a , de ladunti 
municipal para la provisión de dos placas de Farnraceu 
ticos tupiares,

IdÉklnletraeléB do ¿astielft:.'
SáUtoa de Audiencias provinciales, /u$gadtos Militares 

de pdmerainisíanaa y muniqipalés,

f^enelJ$apremo.l
Pliego 17 de las sentencias de la Sala segunda, «correspon  ̂

dienteal tomo I I  delaño actual.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTRSOS 

RE AL ORDEN
Excmo. Sr.: Visto el Real decreto de 17 de Marzo 

de 1891 creando la zona militar de la Península; la 
Real orden de 30 de Septiembre del mismo año hacien
de extensivo dicho Real decreto & las islas Baleares y 
Canarias, y declarándolas comprendidas en la zona 
militar de costas y fronteras;

Vista la ley de 15 de Mayo último sobré expropia • 
ción de inmuebles por el ramo de Guerra, y teniendo 
em cuenta el informe emitido por la Junta consultiva de 
aquel departamento sobre la conveniencia de extender 
las precitadas disposiciones, no sólo á los territorios del 
Norte de Africa, sino también á los de las islas de Fer 
nando Poo, Coriseo, Eiobey, etc., y & la Guinea espa
ñola; y considerando que si las disposiciones mencio
nadas tienen gran importancia en cuanto se refieren á 
la Península é islas Baleares y Canarias, deben tener 
más fuerza, si cabe, tratándose de territorios enclava
dos unos en países que pueden fácilmente mostrarnos 
hostilidad, y aislados otros, como las islas del Norte y 
”y Oeste de Africa;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido ¿ bien disponer 
que, en previsión de las solicitudes qu&pudieran pre
sentarse para ejecutar obras en las citadas posesiones, 
sean aplicables á los territorios que España posee en el 
Norte y Oeste de áfrica, y se observen respecto á ellos 
con la mayor escrupulosidad todas las disposiciones 
contenidas en el Real decreto de 17 de Marzo de 1891, 
Real orden de 30 de Septiembre del mismo año y ley 
de 15 de Mayo último.

De Real orden lo digo & V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu- 
cnos años. Madrid 27 de Septiembre de 1902.

SAOASTA
Sr. Ministro de la Guerra.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 
I mmmrnmmm

REAL ORDEN j
Vista la comunicación del Ministerio de Estadoipar- ] 

ticipando que D. Alejandro Textar y Font, Juez de pri- 
mera instancia que fué en Ultramar, ejerce en la ac
tualidad el cargo de Notario público y Abogado en la 
isla de Cuba;

S. M. el Re y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que el expresado individuo sea dado de baja definitiva
mente en el escalafón de la carrera judicial.

De Real orden lo digo, á V.I. A los fines oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 de Sep
tiembre de 1902.

MONTILLA

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M INISIETRIO  DE INSTRUCCION  UBLICA 
Y B E L L A S A R T E S

REALES ORDENES

limó. Sr.: S.'M. el finí (Q. D. G.) ha tenido á j)ifen 
trasladaren virtud dé concurso, & lh cátedra de Trftú

toria Natural y Fisiología é Higiene del Instituto de 
Ciudad Real, con el sueldo anual de 3.500 pesetas, 
3.000 de entrada y 500 por razón de un quinquenio, á 
D. Santos Roca y Vecino, actual Catedrático numera
rio de igual asignatura del Instituto de Soria.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Septiembre de 1902.

C. DEROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Santos Roca y Vecino.

Licenciado en la Facultad de Ciencias.
Doctor en la de Farmacia.
Auxiliar de Institutos desde el 26 de Septiembre de 1870.
Catedrático numerario de Historia Natural de Institutos, 

en virtud de oposición, con antigüedad de 21 de Abril 
de 1896.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha temdo á bien 
nombrar, en virtud de concurso, con arreglo á lo pre
ceptuado en el art. l.° del Real decreto de 6 de Junio 

í del presente año, á D. Francisco Centeno y Sánchez 
Tordesillas, Profesor numerario de Economía política 

i y  Derecho mercantil de la Seceión de Estudios elemen
tales de Comercio del Instituto general y técnico de 
Málaga, con el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás 
ventajas que le correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Septiembre de 1902.

1 C. DE ROMANONES
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

i Méritos y servicios de D. Francisco Centeno y Sánchez 
I Tordesillas.

, Ayudante numerario, por oposición, de la Escuela de Co
mercio de Sevilla, en 11 de Febrero de 1887.

Es Bachiller en Artes y Perito mercantil con notas de So- 
' bresaliente.
i Se halla en posesión del título de Profesor mercantil y ha 
! estado-encargado de diferentes cátedras de Ciencias y Letras 

en la indicada Escuela.

limo. Sr.: S.- M. el Rby (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso, con arreglo á lo pre
ceptuado en el -art. 1.® del Real decreto de 6 de Junio 
del presente año, á D. José Casares y Paz, Catedrático 
numerario de Algebra, Cálculos mercantiles y Conta
bilidad, general de la Escuela superior de Comercio de 
Alicante; con el sueldo anual de 3.000 pesetas y de
más ventaj aa que le correspondan.

De Real orden lo dfgo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Septiembre de 1902.

C. DE ROMANONBS 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. José Casares y Paz.

Ayudante numerario, por oposición, de la Escuela de Co
mercio de la Cortina por Real orden de 28 de Enero de 1896.

Tiene hechos ios ejercicios correspondientes para la ob
tención del título dé Perito mercantil.

Sê halla en posesTón del de Profesor mercántil, y ha des- 
empefiaSe «ida Bsctielá diferentes cátedras de Ciencias, Le- 
trasáldíomas.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso, con ¿arreglo á lo ,pre-
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eeptn&do en el a r t  5.° del Real decreto-de 6 le  Junio
del presente año, i  IX Estanislao D'Angelo y Mufios» 
Catedrático numerario de Legislación de a J to |,®0 y* 
Derecho mercantil lntq¡;n&cloii&lde la Recuela .superior
de Comercio de Cádiz, éoa ef'eneldo á itii íd e  S.Ow'pe’̂  
setas y demás ventajas que le correspondan.

De Keal orden lo digo á V* L par» s i  conocimiento 
y dfemtó efectos. Dios gnartie I  V. I. muchos años. Ha* 

Septiembre de l®®!#*.,
/  O. DE ROM ANONES

Sr, Subsecretario i e este Ministerio'.

Méritos f  ser&Mim de B, Bstantstoo Angelo, y Muftox. 
Profesar Interino 'de Aritmética, Calculo» mercantiles y 

Caligrafía de 1» ¿tonel» de Comercio de Sevilla por Real' or
den le 13 de Mayo de 1897, habiendo cesado en este cargo en 
18-de Diciembre de 1899. , . . ’-u -

Por Real orden de 2 de Manso de 1900* Profesor interino 
de:,Histom general del desarrollo del Comercio y de la In
dustria an el mismo establecimiento.

Por virtud de la nueva organización de los Estudios de 
Comercio, y de conformidad con lo dispuesto en fa Real or
den le  1.° de Enero del corriente alo, se le nombró Profesor 
interino de Proced miento» industriales y Nociones de arma
mento de buques de la misma Escuela.

Es Bachiller en Artes, Perito Mercantil, Licenciado y 
Doctor en Derecho, con notas de Sobresaliente.

Aprobó con igual calificaciónlas asigné turas de Econo
mía política y Estadística, Derecho mercantil» Derecho inter
nacional público y  Derecho internacional privado.

' Se hallan ¿n posesión del título de Profesor Mercantil. Ha 
sido Vocal deí Tribunal de bpóiicioné^ á ^lázáAfé .Ayudantes 
de hí Escuela de Comercio de Sevilla, y es antpr de diferentes 
trabajos sobré sociología y administración.

limo. Sr.TS. M. el Rey (QaD.G.) h» tenido 4 bien 
nombrar, e¿ virtud de concurso, com arreglo á lo pre
ceptuado en el art. 3.° del Real deqretq <J& 6 de Junio 
del presente año, ¿ D. Luis Alcaide Caracuel, Profesor 
numerario de Economía pólítica y Derecho mercantil 
de l» Sección de Estudios elementales de Comercio del 
Instituto genpral y técnico de Granada, con el sueldo 
anual de 3 0D0 pesetas y demás ventajas que le corres
pondan. i

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y d^más efectos* Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
drid l6 de Septiembre de 1902. ^

G. DE ROMANOLES 
Sr;;Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Luis Alcaide Caracuel.
Por Real orden de 21 de Junio de 1897 fué nombrado Pro

fesor interino de Historia y Reconocimiento de productos co
merciales de la Escuela superior de Comercio de Cádiz.

En virtud de la nueva organización de los estudios de Co
mercio, con arreglo A la Real ..orden, de. 1*°, de.:: Enero del co
rriente año, áe le nombré con igual, carácter-Profesor de Co
nocimiento, aplicación y ' reconocimiento di# productos co
merciales de la misma Escuela. .

Por Real orden de 22 de Febrero último salo trasladó á la 
Escuela superior de Comercio deTalladolié.'■ -

«'Ha sido Vocal 'de tos Tribunales 'de oposiciones i  las cá
tedras de Historia y reconocimiento di productos y di Legis- 

Jacifo mercantil'» ... ■. — .. ■ -* - - '■■■ v-,
Ha explicado diferentes asignaturas de Ciencias y Letras.

- Ha dado otra» enseñanzas por aonerdc.de léi Claustros, y 
6 propuesta de los mismos ha desempeñado varías comi
siones. ■ "X.;,' l i-
.. Rs Bachiller en Artes, Perito y Profesor mercantil.

 ̂ ,.'ri . , .. , .  ;i ( ;(| |f ;||  ̂ IJ',,:..,,,?!.,

limo. Sr.: S. M. el Rey  iQ. D. 6.) ha tosido & bien 
nom brar, por traslación, como comprendido en el 
caso 2.* del art. 4.a del Seal decreto de 14 de Febrero 
del corriente año, á D. José Sampere y Carrera, Cate
drático numerario de Algebra, Cálculos mercantiles y 
Contabilidad general de la Escuela superior de Comer- 
do de Valladciiü, coa el eneldo' aaual de 3,000 pesetas, 
que se abonará-con cargo á los presupuestos provin
ciales y municipales de dicha eapital, y 5 #  más por nñ 
quinquenio* que se pagarán de lo» fondos generales 
del Estado. <1 'i . . . .  • >-*

De Real orden lo digoá V.T. para en conocimiento 
y demás efectos. Dios guardé á V, I. muchos años. 
Madrid 16 de Septiembre de 1902. ■ ■ '

c . D R  I^MAkoMEs'.
Sr. Subsecretario de este Ministerio. • " ,, - _ ir ,    • ■ - ■ 1

Méritos y servicios de D. José Sampere p ÓdirrerU,
. Catedrático» ..ñumsrario,' por, oposición, de . Aritmética, 

Cálenlos mercantiles y Caligrafía da la  Beenela superior de 
Comercio de jB̂ lb_ap por Real orden de 31 de Mayo de 1897.

gor la nu^vaorganización dalos Estadios da Comercio se 
1» nombró en 1.° de Enero del corrient año Catedrático nu
merario de Aritmética mercantil, y Teneduría-de libros de la 
Sección de Estudios elementales dq.Comercio del Instituto de 
Tarragona. ■' ' : / / ' ;

Se halla enposeBióa del pnmer quinqnenio. -

Posee el título de Bachiller y los da Deríta yPtofesW mer
cantil.

, Es Licencie do en Derecho J tiqpe dpsbHipeñadas diferentes 
eoimiaiénes relativas'á la ensáñente.

'T'X v ://; ->¿T; X’ /X/
limo. 8-.: S„JÍ. el Rpy.4Q.D71Q:) hp tenido á bien 

nombrar, en virtud de concurso, con arreglo & lo pre
ceptuado en el art. l.° del Real decreto de 6 de Junio 
del presente año, á D. Juan Aguilera Pineda, Profesor 
numerario rte Aritmética mercantil y Teneduría de li
bros de la Sección de Estudios elementales de Comer
cio del Instituto general y técnico de San Sebastián, 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ventajas 
que le correspondan.

De Rea! orden lo digo á V. I. para su Conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V» I. muchos años. 
Madrid 19 de Septiembre de 1902. •

C. DE ROMANQNES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. <

Méritos y servicios de D. Juan Aguilera Pineda.' , 
Ayudante numerario, por oposición, de la Escuela cíe Co

mercio deValIadolid en 29 de Marzo de 1898. 1 
Es Bachiller en Artes 7 Profesor Mercantil.
Fué Ayudante interino en la mencionada Escuela desde 

el 10 dé Diciembre de 1895 hasta el 4 de Abril de 1898.
Ha estado encargado de diferentes cátedras en la Escue- 

la, y ha sido Vocal del Tribunal de oposiciones1 & cátedras dé 
Aleihán.'' ’ ’     ¿y

limo. Sr.: S. M. el Rby (Q. D. Gt;> ha tenido á 
bien nombrar, por traslación, poin,o coniprendídó'én él 
caso 6.° del art. 4 ° del Real decreto de .14 de Febrero 
del corriente año, á D. Jo-é Caparrós y  Rodríguez de 
Berlaüga, Catedrático numerario de .Procedimientos 
industriales y Nociones de armamento de buques de la 
Escuela superior de Comercio de Vallad olid, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, que se abonará con car
go A los presupuestos provinciales y  municipales de 
dicha capital. < ’ , t

De Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento 
y demás eiectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Septiembre de 1902.

O. DE ROMANCHES,
Sr. Subsecretario de este Ministerio. -

,, Méritos y servicios de D. José Caparrós y 'Rodríguez 
de Berlanga. - 'r

Catedrático numerarlo, por concurso, de Historia general 
del desarrollo del Comercio y de la Industria y de Comple
mento de la Geografía da la Escuela superior de Comercio de 
Málaga por Rsal orden de 3 de Marzo de 1899. ¡

Por la nueva organización de los Estadios de Comercio 
se le nombró, en 1.° de Enero del corriente año, Catedrático 
numerario de Procedimientos industriales y Nociones de ar
mamento de buques de la misma Escuela.

Posee el título de Bachiller y Íqs de Perito y Profesor mer- - 
cantil.

Es Licenciado en Derecho y en Filosofía y Letras.
Ha publicado una obra de Historia generql del desarrollo 

del Comercio y de la Industria y tiene prestados otros- servi
cios relacionados con la enseñanza. ■ í i; ;

limo. Sr.: S. M. el Rby (Q. D. G.) ha tenido á bien * 
nombrar^ por traslación, como comprendido en í 
Caso 1.° del art. 4.° del Real decreto de 14 ^ e  Febrefoíí 
del corriente año, á  D. José Pajal y  Sena* Catedrático' 
numerario de Procedimientos industríales y ífppíqñes 
de ám am eóto de buques de la Escuela su^sriorfdé'Co- n 
mercio de Valencia, con el sueldo añuáFdé^tíOCf í»fesé- 8 
tas; que se abonará con Cargo k los presupuestos pro
vinciales y municipales de dicha capital. ñ >

De le a l oréenlo digo & V. I. para’sueou<M ^||4 |> f 
y efecto® consigientes. Dios guardé ¿ í V.oL  <muchósn 
año®..Madrid 22 de Septiembre de 1902. * <
I;: ' . 0. ds; 1 fí' :J
Ér. Subsecretario de este 'Ministerio.- ’■* v'’ u
      ai ,, , , ,  „ .. .s, . , v   ,  , ,, - = , >  . * , ’í i)i) M

. - >M4rito$ f  servicios- de Z). José Pujol y é: '*h-ü
   ( .. . ¡ t ... ,  ̂ „ ,  .,... ., 4, , ... , o í j  i j

Púiif Rail 01 dan de 10 de Jumo I#) ficté «notó-i.
brad®, en .virtud de oposiciónGatedrátieb dmiieSíarib deJÍ 
Procedimientos industríales y Nociones de «rmarirtnío aé,bq- 
qnes de la Escuela superiorde CóMérc'fo dé ia'.Owi3üLÍ% ;'f “ 

8fl halla en Dosesión del titulo dH PrnfpRm-mar/.«T.t;i

I l mo. Sr.: Reformados los estudios de ña Facultad  
de Medicina por Real4ecreto’de 21 .dehcorrientéiSep-i 
tiembre, publicado en la G a c e t a  J

S. M. el Rby (Q; D. G.) lmdéñídó á bie^^difpgqmr^ae é' 
prorrogue en todas las Facultades de Médiciña'líásta. 
el día 10 del próximo Octubre la matricuíE. .p r$ n « lá  
de la Licenciatura, y la del Doctorado ¿n la. Dnivereí- n  
dad Central,-disponiendo al propio tiempo qué la ma^ -< 
tríenla extraordinaria de la expresada Facultad 
el 31 del propio mes. ’/  , ' , ,  ^  :l¿

De Real orden lo digo & V. I. para su conocimiento!1

y déme,? efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de ¡Septiembre de 1902.

; , . : ’ ' C. DE ROMAi>0NE8
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por D. An 
tonio Guerrero Esparducer, y de conformidad con el 
informe emitido por el Comisario Regio del Consérvate* 
rio de Música y Declamación^

El R e y  {Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que, sólo 
por este año, se autorice á aquel funcionario para am
pliar prudencialmente el número de alumnos corres
pondientes á las clases de los Profesores riumérarips^ 

,,entendiéndose esta gracia concedida á Doña Isabel 
Guerrero y García, hija del exponente, y á los demás 
interesados que se encuentren en su casó. ' ; j,

■ De Real orden lo digo á V. I. pera su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos añás^ 
Madrid 27* de Septiembre de 1902. - :

;. - I •. : > •,...... c. DE ROMANONE8 : 0
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigida á este Ministe
rio por el Ayuntamiento. d e , Cartagena participando 
que ha acordado crear A sus expensas una Escueza eler 

, mental de Industrias,' para que, combinada esta antier i 
ñanza con la que es propia de la.Escuela- superior qué 
sostiene el Estado, téngan las clases obreras de la pofr! 
blación todb® lo,s, éleménip? necesario® de instrucción 
técnica, y proponiendo: primero, que se reconozca va;*', 

, lidez oficial A los estudios de la nueva Escuela; y se
gundo, que A fin idé que. Al .Gobierno pueda ejercer la 
conveniente intervención en- el plan de estudios, rég i
men y funcionamiéúto dé lá EsCUéla, nombre Director 
dé ella A persona tan competente como al Ingeniero dé 
Caminos, Canales y  Puerto® D. Francisca Manrique dé 

.L&ra;, o .<
De conformidad con el favorable informe emitidoí 

respecto dé esta® piátMónes por el Director áe la Esr  
cuela, oficial superior de Industrias de Cartagena;
‘ S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer: (i (

Primero. Que sé acepte él generoso ofrecimiento ae 
la Corporación.municipal de Cartagena, expresándo la 
satisfacción con que el Gobierno de S. M. recibe ést^s 
demostraciones de interés por la educación y preparad 
ción de los obreros para el desarrollo de las aplicacio
nes industríales.

Segundo. Que se nombre un Director de la nueva 
.Escuela elemental, con el encargo especial de orgánl* 
zar los estudios déntro dél ;plan y condiciones que deí- 
terminan el Real decreto de 17 de Agosto de 1901 y de
más disposiciones vigentes.

Tercero,. Que este Director, representante del Go
bierno, tenga la facultad de designar y proponer al 
Ayuntamiento de Cartagena los Profesores de dicho 
centro docente, eligiéndolos entre las personas más 
competentes é idóneas de la localidad.

Cuarto. Qué mediante ¡á Inspección ejercida por el 
Director, y con la garantía de que los estudios ele* 
mentales de Industrias, tanto en el número de asigna
turas como en s u  e v a s ió n  y contenido, son lo que de- 
bén-ser, se conceda validez académica para los efectos 
del ingreso en la enseñanza superior de industrias‘y  
para la expedición de certificados, etc., á los estudios 
practicados en la mencionada Escuela municipal.;
.. i Dé Real .orden lo digo A y ,  I.. para su conocimiento 
y  efectos procedentes. Dios guarde A V; I. múohqs 
años. Madrid 27 de Septiembre de 1902. ’ ]•;

::r{ ’; ’ ’. ’ , ! ' ; - !  ’, , ' r . ; i »';' “ o.^de ro m a n ó n e s  <m
•¡ • ¡ •  ̂ . . ,.y-r ■■'-.y,1 I) |
Sr. Subsecretario dé ésté Ministerio. ' ,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

M IN ISTERIO DE GRA CIA Y  JUSTICIA.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l
y  d e  l a  p r o p ie d a d  y  d e l  N o t a r i a d o .

1 - En el territorio déi'Colegio notarial de Sevilla5 áe ¿ah di 
provéér por oposición, y 'conforme á los artíeRlos 7^.y, sí* 
ghientés dél regtámimto general del Notariado, y;i2aiT4 ,dBi 
Raal.'déCi'eto* dé/20/dé Enero del881,laá Nottfríaáváeantéíien 
pbriqUe, PozOblaiict), *AlBaíá de- los Gazules, 'Dóñá MenCía, 
litognctl "Behaméjt/eabra'Cpcr défanciór o»' D.'R.JIGoázAle«i 
y villa de Río, que corresponden á los distritos hótariáles «  
Grazalema, Pozoblatco; ’ Medina Sidonía, Cabrá; MogjiM; 
Rute, ¡Cabía y  Montoroíespectivsmente:' 1 ",J "^Vn-
/: Los aspirantes presentarán las solicitudes dúbúmehtadás 
fi la Junta directiva del Colegio' notarial de dicho'territorio 
déntro del improrrogable' piazo de treinta días naturales,' *  
contar desde el siguiente a l de la publicación deésté aiittncm 
eñl* GAoBTivexpresando- taxativamente *en* láS,Jtóstfhjtóék 
la Notaría ó las Notarías que soiieiten y el orden de profeten * 

en sa caso*" } * '* ” 'a»p : > -»> =■ ■> - * ̂ . . *. > *•-- o ¡
,' Midrid‘26 di Septiembre de T902.í=El Direito^í gluSriíli 

Ramón Cepeda*.> * * ? - * t . * - - *-  ̂ -- j -1 * * - U
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l e  D e u d a  P u b l i c a

R elación  Se las inscripcion es em itidas durante e l m es de A g o s to  últim o p or los  con ceptos  que á continuación se expresan.
1 I8 C R IP C IO M E 1  D E L  4  P O R  IO O

§ I f
S J§ CONCEPTOS CORPORACIONES PROVINCIAS

RecibosCapitales. k jnetálies por intereaes 
— atrasados

Pesetas. Pesetea.

10*674 Propios.. . . . . *  * ...*»•¿..  . . . . .  4 . . . . . . . . . . . . .
10-6.75 Idem ................. *. . ,  . . .  . ,  ...........

Ayuntamiento de Albacete,.............................................. .............................. Albacete...........................
ídem de Alc&dozo..» . ................................. ........................ ........................ Tdem* ..........................

46*08
538*83

4*50
52*57

18.676 I d e m . . . . . . . . . .........
10.677 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. .......

Idem de Casas de Lázaro......................................................... ............... ..........  Idem .............................. 2.566*16
5.113*07

250*65 
499 50

Idem. . . 4.*-•»•«.....•>»...• -.• ......*4 *~¿. . . 44■■
10.670 Idem . . . . . . . . p. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
l0 .680 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
10 68*1- Idem . - * . . . . . . .  « i » . v . *-v. «'«'.«*.»■ 4 . . .
10.682 Idem. . . . . . . . . . . . . . . • •  >«>.1» . . . . . . . . . . . . . . . « « .
10.683 Idem.................... ............... ...................

Idem de Líetor Idem
Id.em dé Pozo L o r e n t e . . •. . .  .*. Idem »....•»••.• • » . . . . . .
Idem de Albatera.•*»...***••.»»•*.«•«••*•.«•...»•..«♦*,•..«>.i«.♦.•*.•••••. A l i c a n t e . . . . . . . .
Idem de Vicar Almería
Idem de Grádor»*• * .* * • .. . . . . . . .4 * ...........................• »*• • • • • • • • • •  Idem.. . . . . . » » » • .• . . .* . .
Idem de R e i r e s . . . I d e m ..................... .

787*81 
1.356 73 
1.21918 

477‘18 
2.216*26 
1.026*46

7688 
132 45 
119*08 
46*59 

216 47 
100*23 
10716' 

3*72 
388 50 

14*09

10.684 Idem.................. .....• •  ........... . . . . . . . . .  , Idem de A l m e r í a . ...................... ................................................ Id^m 1.09793
38 62

10. 6 8 6  Idem......................... . .  •»..• Idem de Higuera de las Dueñas ............................................ ............................  Idem................................. 3.977*55
10.687 Idem........................ ...................... . Idem de Navaescurial................................. ........................ ................................ Idem................................ 144 35
10.688 Idem............................ .....................................
10.689 Idem................ ...................... . . . .

Idem de Alburquerque..... . . .  .................................................. . Badajoz.. . . . . . . . . . •
Ideni de Aleonara.. . . . . . . . .  ................................................ . . . . . , . .  Idem. . . . .  *. • . . . . . .  • ....

41097
5.227*27

4006
510*62
104*52
279*59
188*36
16607
12*51

706*50
57*63

276*78
131*61
181*86»

22*80-
94*55

109*72
156

16.690 Idem». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
10 i.691 Idem.. . . . . . . . . .  • •.. ...«........•■•••••«. ¿
lQ.692 Idem».. . . . . . . . . . . . . . .  . • . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . « •
10.693 Idem ............

Idem de Badaj oz. . i.,. . . . . . . .  Idem».»»•»•»*««•»»•••••
Idem de Cristina.• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • * . . Idem,...*;• *>. «»
Idem de Carbayuela.. . . . . . . . . . . •  4• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem
Idem de Higuera de la Serena** . . . .  .........................................*................... .. Idem . *. ••*••••••.*••••.

1.07036 
2.862*16 
1.928*08 
1.700*21

10.694 Idem.. . . . . . . 4 . . . . .  . v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 . 4 .4

10>696 ■ Idem.« . . . . . . . . . . .• • .  4 • 4 . . . . » *  • . « . . 7. ,
»696 Idem.» .• . : . . . . . . . . .• . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . - 4 . . . . . . .

10.697 ídem».
10.698 Idem. . . . 4 4 . . . » . 4 »•• . . ¿ 4 4 . . . . . . « •  « • . . . .4 .• ¿•
10.699 Idem» *■>■■■•... . . . . . .  4. » o*. . ..»;• y». .r.
10.700 . Idsm.
10.701 Idem........ ..................... ...............................

Idem de Hornachuelos.• • .......................................... . . . » . * ......... ................... Idem• • •• ••

Idem de Nogales .......................................... ........................... . .........................  Idem *. , . . . . . .  . . . . . . . . . . .
Idem de Oliva de Idendaé . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem *, * *. • • • • *,* • * .* ......
Idem de Puebla deA.lcocer. . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . * . « . . . . . . . . . . . . .  ídem
Idem de Puebla de la Reina...................................... ................................ Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Torre de Miguel Sesmero......... .................................................. . Idem. . .  ¿ ..........; ............
Idem de Talavera la Real............. ...................... ............. .................................  ídem .............. ................
Idem de Valencia de las Torres.**. . . . . .  ........... .......................... . Idem . . . . . . .  • • •

128*31 
7.232*85 

590*73 
2.833*04 
1.347*23 
1.861*75 

23395 
96872 

1.123 46 
1.597*18 

195*03 
448*95 

2.05293 
414*43 

2.027 27 
1.087*54 

8795 
1.034*42 

32*72 
243*78 
212*09 

2.245 39 
311*53 
154*36 

2.405*77 
2.707*31 
5.199*29 

59.198 03 
2.63031 

355*70 
1 .5 il‘I4 

17*58 
109*19 
289*08 
.57*58

l.Q* 7 0 3  , Idem.»..-•-•.4 . . . . . . , « . . * . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem de Villarta de los Montes............................................................................ I d e m . . . . . . . . ..................

10.705 Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem de Rioseras.* • ...................................................... . ídem ...............................
19*07 
43*78 

200*45 
40*46 

198*02 
106*18 

8 50 
101*03 

3-14 
23*77 
20*73 

219-39 
30*40 
15*05' 

234 96 
264*44 
507*88 

5.783*04 
256 93 

34*68 
147*62 

1*66 
10*65 
28*24 
5*56 

464*32 
1.089 72 

40*94 
255*65 
38*68 

142 22

10*706 Idem» ■ ;*•••**»••«• *4 * •»»••• • • •»*,.• *4*•>«•*• •« * 
10.707 Idem. • * » • » 4 4 •»*• •« • • ..  . • • .• • « .•»•«.
10•703 Idem.
10.709 Idem............................................ ........................ .
10.710 Idem.'.* • ,4 • • 4 -• .»• • • .  4 ,,• 4; • • ¡»í? i 
lO.4.711 Idem. . • • • • • ...... . * .« . *.«.»■;* ..  • • * •.
10*712 Idem. . . . . . . . . . .
10.713 Idem .-• • • • . . . . . . . . . » •  • •• •• • • *.. «v*.4 •-*.-v
10.714 Idem . . . . . . . . . o ... . 4 . . .  4 . .
10 715 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem de Briyiesca ? .... ..• . *•. ... Idem. . . . . . .
. Idem de Cebrerós.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem ♦••«•»•*•• • • ... . . . .
Idem de V íllovela •«- * » . . . . . . . . . . . 4 . . • « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem * * « » . . . . .  . . . . . . .
Idem de Alanzo de Salce......... ............................................ .......................... . ídem .. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Vellabizán de Trevmo . . . . . . . . . . . . . . .  Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de La V id y sus barrios. 1  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem dn Villaviejaí 4 . 4 . *■«. •*. .• • . . * . . . . . . . « . . . . . . . . • 4 » . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem • • . . . . . . » . . . . . . . . . .

Idem de Melgar de Femamental.......................... ....................... ........................  Idem.................................
Idem de Quintana dal P i d i ó . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... ................... ...................  Idem........................ ........

10.716 Idem............................. .................. ¿ i . . . . .  * ...
10.717 Idem ............................................
10.718 íd e m ................................................................
10.719 Id e m » .... ....................................................... .
10.720 Idem. ........................ ............... .
1 0 . 7 2 1  Idem» .• . . ._ .* . . . .« « . . . . . . . f 4 . . . . . » . . . . . . .
10.722 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem de Santiváñez de Esgueva.................................................................. ..... ídem .................................
Idem de Torreorgaz........................................................................................... Caceras................ ............
Idem de Garrovillas.................... ...................... ............... ..............................  Idem ...............................
Idem de Santiago de Carbajo..................................... ........................ Idem.................................
Idem de Valdefuentes......... ................................................................................. ídem .................................
Idem de Miajadas................. ............................... .............................................. . ídem .................................
ídem de Pional...................... ...................................................................... .......... Idem

10.723 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
,10¿724 Idem - .-4 «. 4 4 w-.. . . . v. . - .  v. .  . . . .  . .  . . . .  v-«-..'. •
:10:.725 ■ Idem..'--.-. * ... . . . . ... . * . .-4 
10.726 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
10 7̂27 Idem. . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
10«728 Idem. . . . . . . . . . . . . . » .  • • »«« ..* « ..» ... • »...».,

IdemReBerrocal ej o*. . . « . » • . . . * ■ • . I d e m ..» 
■ Idem do^arzade^loutáncbez*v»..*'..& •. . . . . . . . . . . . . . . . • . .-4-*«-.v.4c*. . . . . . . . . .  Idem
,, J^dem,de^o^io^> *4  • • • • • »• * * . . . .  •> . • • •••••.. Oádiz.

Idem dé VistábelIaL. . . . . « • » . * . . . . . . . . . . * . . . » - * - * . . * . *  Castellón.«•...• • > . . . . . .

10.730 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
,IO4 7 3 L ■ Idem. . i.. . . . . . . •  * .4 4 4 . •. * . . 4 . . . . . . ¿
IQ .732 •. Idem • ...-... ...- * . . . . .  •.. . . . . . . . . . .  » . . . .
10,733 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . » . . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . .
10t7d4 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem de Mesta.nza . . . . . .  . .* , .  * * .* ...» . • * . . . . . . • •  Ciudad Real
Idem de -Â gudo . . ,  • * ..,  • ... * *. • ... ••••*.«•«•»• ••*..••.. Idem»
Idem de A l h u m b r a . I d e m
Ideín de San Carlos del Vallé . ...........................................  Idem ...................... .
Idem de Almodóvar del R ío ...  .................................... . . . . . . . . . . . . .  Córdoba............................
Idem d e L u q u e . *. ». •• •••••••••• Idem

4.753 81 
11.155*22 

419*73 
2,617*48 

396 20 
1 456 48 
1.064 31 

861-59 
29992 

1.007 22 
1.276 10

10736 ídem ! . . ! I*/ .  1 !!II ’ 1 * Ü ! . " ! ! ! ! ! ! ! ! ! Idem de Rivagórdá.• » . . . . » . * . . . . . . . . . e . . . . . . . t » s . . .. . . . . .«• » » * ..• « .» « .„ »  Cuenca 1039*
10.737 Idem . . t- . . . . . . . . . . . . . . - . . . . . . . . .
10.738 I dem . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 . . . . . . . . . . . « . 4 . . . . . . .  *
lOi.739 ■ Idem.. . . . .  4 . .  •. .4  . . . .  •.,.. 4■.. • »j* /♦ . 4 . .  .tá;
1Q 7̂40 Idem. . . . . . . . . . . . .v.. . . . . . . . . . . . . . . . . . * •  •
10.741 Idem..

; IO4 742 ̂ Idem... . .. W".. « . . . .  4,. * • . 4 4-.. .4  4 » . . .  ¿v * ■. • »■
10^743 Idem»... . . .  . . 4 * . «-• 4 ,4>-> ♦; i;.-*-. 4454 ..4:4.í
10*744: Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •  * . .«í. . »t. . . . . .
l o ¿745 Idem»».. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
10.&746 -- •Idem#.»^;^ . ‘4^4'4̂w-4Í¿¿̂ *!'4'.''4 ..?4-. •14Qv-¿í44»-’V'. ír..')» 4í4-.j#
10.747 I d eiXI» y-*-. *.••# ;• a; * «■ • .. • ;.t . 4- . * • •
10.748 Idem». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

j 10^749 ■ Idem »» • * •».v . »'■. 4 4 . . . .» . '.  •• 4 4 . v 4 4 . .  4- 
■ 10ill50’.O: Idem.í . .̂ ¿4.4 ó .-#:
10.751 Idem. ..  • .-a-. * .» . 4 .•.....». • •.
10.752 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . • • « • . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 0 »7 5 3 Idem * .. . .  ¿Í4..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

-10.754 Idem»,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .
10. 7 5 5  Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 . . . . . . .

: 10.7o6 I dem. . . . . .
\ 10.757 I dem. . . . . . . . . 4 . . . . . . . . « « .« ..« i .. . . . . . . . . . . . . .
10.758 IdajTU.................... ............ ...................................

Idein^e*NC^z¡^H^Mrá^mitód.............................................................................  ídem .................................
Idem de Batela..• **.* .4%4¿r:»¿¿• •«• * • « . . * . * . . , ■ , . . . . . .  Idem
:Idem de Psjarón . . . . 1 . . . . . . . . . . . . .  1  dem . ..
ídein de Olmeda de la Cuesta...................................... .......................  * Idem

84 l í  
29*22 
98*37 

124*64
Idem de Colliga............................................................................. ................... Idem ..••«..••........... .
Idem d é l l l o r a í 4 . 4 .................................................... .. .«• Idem.*¡»*........»•••«••

Idem de M o r e n í i l a . . G r u a d a l a i a r a . . . . . . . . .
-IdeprdeBribyes¿i . S k r . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  í d e m ; . . . i / . l . . . . .

'f̂ I.demí'''dé;^séai^m^* •**-•. * • •- • •«•« • . . . . . . . . . .  ...•••<••• Huelva
. Idem de Paterna. *... , ¿ » . . . . .  « . . .  Idem »♦ .

Idem dé Báéllá* ........................................................... *. •. ............. . Huesca. . . . . . . . . . .  . .  .
Idein de Almudévar. * y . .  * .................................................... ............................  ídem......... .. . . . . . . . . . .

:-í Ideín de Aron Casorio- de Puifel * . . . . . . .  * ..»* .*• • • .• .......• • • • • • ......... Idem.
Wem de ^Tom iílp......... ................ ..... ................... ...................................  Idem. . . . ; ..................... ..
Mam de Albtlatilln................................................... ........................... .. ídem ....... .............. ..
Idem de Lagunarrota».. •••• *. • • *. * •*••••• •••»..• * . . . .  ¿. . . . . . . . , , . , . . , . . . .  Idem • .* • • «••••• • • * ... •,
Idem de Fon^f ^  • . .* . . . . .  * • »... *., * . . . .  * . , . . . . . . . . . .  ídem .».»•• ••».•.. « . . . .
Idem de Bíérge»,.................... ......................... ... • • • • »* „ ..• .• ...... . * . . .  Idem........................... .
Idem de GorbeyGriebal.•••••*•• 4 * * • • • • . . . • • . .  ídem. ¿♦ •• *,.• c. . . . . .
Idem de Sariñena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 . . *¿. . . . . . . , . .  Id em ..................... . * ,..
Idem de Porcuna,.......................................................................... ¿ . jaén

141*27 
2.019*57 

925*71 
3233*36 

632*01 
215*24 
3201 
48 

4.040 34 
2.179 31 

223*80 
164*24 
809*06 
398*01 
287*41 
179 63 
86*61 

2,568*40ñfOiflA

13*79 
197-24 
90 39 

315*84 
61*75 
21-03 
3*14 
4*70 

394*68 
212*85 
21-81 
1603 
79*04 
38*88 
2804 
17*49 
8*40 

250*85
10.759 Idem....................................................... ............ . . Idem de Linares.................................................................................... ídem * * * * 79’90 

19942 7-72
19*45
14*95
64*39

234*36
249*13
927*48

>10,761 Idem*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
10.762 IdepA»»',-:-.|«-. . .i.-wf*, • .■..¡f. . . . * . .  
110.763 IdeiB.»4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * 4. ' . . . . . . .
10.764 Idem.......................................................................
10 THátivi

Idem de Fuensanta ............... ................................. ................................ ..... .... Idem*.. • . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Andj^nzéé-* ^  . . ............... • .....•  León
Idem de Castrótiérra..  .............................................................. .............. 4 . . . . .  Idem. . , . . . . . . . . . . . .  ..
Idem de Torahnade Fondo ............................................................................. .. ídem
Tdflín dfl dfl 1& Ya m . . . . A _ tj. 1 *

15349 
55*7‘90 

2.399-36 
2.550 38 
9.494-92• lv f |vu luUIU • • f • • • f

-> 10¿766 Ideín... « . . . 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
10.767 Idem..»f. . . . . . 4 . . . . . . . . . . . . . . * . . 4« . .• i**'.# ...
10.763 Idejn............. ... ........... .....................................

. fo .769 ídem ...». . . . . . . . v . ; . : : . ; . . v ; \ : ; :V*. * . . ; . .
Idem de O arítóqm is............................................................... Idem .................................................*---------

1 Idem de Larroea de Belleza ........... ........ ........................................... ............. . ídem

1O.9O6‘30
89!94

846*32
27933
32*64

17C-52

. 1.065*41 
8*70 

' 561*73 
82*66

í l7 7 o f ídem .;............................. . . . . . r ; ; í . Idem de Castellnau deSe& na............................................................j ............ . Idem * *...........
Idem de Olstijo...................................................................................................  Idem •• . , .

27*26 
3*14 

16 60
1Q.V773'" ía€^n,rí• «f• ••• • ' * •  •..• • • .«• .•....l, Idem deA lfaro .,..................................................................................................  £¿em “  , * "*  * '

Idem de Santo D o m i n c r o ^  - T^rv,1 r - # #
183*10 
386 62 17*89

87*70
: lo  " flí® 1 Qtáfrws *:• ’ * • w  ht* t •»?• • r.;; wA* < * i*-* • » • • • .... . . . . . .  a ... . v.̂ .4 • • ...
, 10*776 Idem.. . . . . . . . « « « . « « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1a?22I 90* * r * * * v

;! íde^d.í • 4 . .f. . 4 •<*’9 #• • * ■*,
' 1 • • * . P • ... f j,,;*,.**-..4 ,4
'!Í X 'M  ^ ^ \  t* * nt fítñrt* vnM •- lu »#00 íaem.• . . . . . . . 4*...

10v?í8I Idem»> 4 44 *f 4!. . • •4.-4'. . .,4 . . • . • • * *4 « *>?4
10.785 Idem. .»•»»»•»»»»»»»?»*?»>«?»•••••*m ■■?.*>.

Iaem de Cenicientos....... .......... .......................... ............. . ..................... Madrid .
W em^ViHitléitoáá. . . . . . . . .  1 j . '. ........... ............. ..........! .............. ! . M1! ! .  S em  ...................* AW% !&iTáS 1*A 1 t- - r' f x r t * ■ -f,/- t ' ■ \ >" -.(?■: / f fv ‘ “ "• ■ « ‘ * *

155*25
435*16

3.880*16
15*15 
42*52 

37904 
80-20 

313 38 
187*98 

4*32 
«3*11 
70*64

, ¡Idem(de|wJitartinqe,leVega................................................ ................... : . . .  Idem !..:..............  . '
........... ............. >. . . . . e. 4 . . . . ¿V Idem............. ...................

í w ^ á ia ^ g a r* • ¿.........4 ..... ............ ............. ¿ Idem;..; u .. ...............................................
¡i ¡ |®m 4 ^ . 4'ti«................«T.« •• ,Idémí44.¡4^4w.'..s.'.4 4 #*..
/ , 4®5?^?° ^M, ? M' M á l a g a . .Ijem  de Márbella ....................................................................................... Idem

309*35 
3.208 34 
1.924*62 

44*97 
646*67 
723*08 
48- ■ 
95*91 

1.143*90
k Idem de Málaga.................................... ............ L ........... Idem 4-70

d® Antequera. • ... o.*.* •*••»** * .»* # * • * »* * * * . . . . . .  Idem...^ ̂  . . . . . .  •. 9*30
111*68
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10 786 p,oi s .....................................................  Ayuntamiento de Bilbao (bienes en la provincia de Murcia)............................  Vizcaya . . . . . . . . . . . . . . . .  17 917*56 1 750*32
10 787 Idem ....... ................................................ ...........  Idem de Cartagena.   .......................,................. ...................... ......................  M u rc ia .,..................  902*13 88‘13
10.788 Id em ! ........................................ *................ Idem de Cieza . ........................ ..................... ..■>................... .. . Idem ...................    8.374*02 818*06
10.789 Id e m .. . . . .  ..................... .................................... Idem de L o rca ................................................................ ........................... . I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 237*79 51 j .0O
10.790 id«.*.i __________ ________ .........* ............................  Idem de Muía.................       ••>••• M e n i . . . . 922*28 goma
10.791 ídem ....... ............... ................................... Idem de M azarrón................................................................................................ Idem..................................  582 26 56*85
10.792 id^„.,  , ............ .................... ............................  Idem de Tíldela, Cabanillas j  Joatiñana.............................. ...............................  Navarra............................ 663*99 04*76
BL793 Idem! . .................................................................  Idem de la Vega  .................... ..................................................... . I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  769 85 75*12
10.794  ..................................................................  Idem de Cartwlle  ................................ ............ ................................  Orejase................... . 428*16 41*82
10;796 Idem !......................................................... .........  Idem de Pereiro    ........................................................................ ................ l ie m ,. . ................ . 1914 pgg
10 796 Idem.  ........................................    * ...  Id»m de Regueros  .... ................................... O viedo .............................. 198*88 19*35
10 797 Ide \ ! .................................................................  Idem de Cangas de O flfa ............................................. . íd e m . . . . . . . . ......... 498*97 4Í8-0’»
lo !798 Id *.-i!! ! .................................................................  Idem de Pravia................... .............................. ......... . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  Id e m . . . . . . . . . .............   837-85 81*78
10 799 Id em .....................................................................  Idem de Población de Caí ra to ..............................................................................  Palencia.. . . . . . . . . . . . . .  592*46 57*83
10.800 Id* 1 ! . . ! ........ ...................................................  Idem de Autilla del P in o .................... ...............................................................  Idem........................    125*74 12*23
10 801 u.-t,i ! ! ! ............................ .................................... Idem de A ta la ja .................................................................................................. . Salamanca........................  3.880 42 379 04
1ÍL802 Ide*-i!.....................................................................  Idem de S an go ... .....................................................................................  Idem..................................  1.026*46 100*23
10 803 Idi i* .................................................................... Idem de Hacinas de A rr ib a . . . .   ........................... ..........................................  Idem..................................  1.090*62 106*48
10F04 Idem....................................................................... Idem de Portillo.  ...................................................................... Idem ..................   1.668*52 102*93
10 805 Id-m................. ............. ......................................  Idem de Gallegos de Arganóa..............................................................................  Idem.......................................................   24.295*11 2 373*40
10.806 Id m ........ .........................................................  Idem de Ohagarcia Medianero..............................................................................  ídem  386*21 ' 37*70
10807 I d e - ' ....................... ............................................  Idem de L iérganes................ ......................................................................... . S an tan d er....  1.170*01 lu o s
lo ! 808 Ide re ....................................... ............................  Idem de Torrelavega .  ........................................................ ........................  Idem........................... . . .  898*28 87*73
10 809 Idem  ................................................................. Idem de Barcena de Pie da Concha....................................................................... Idem .................................  302*17 29*52
10.810 Lt- ....................................................................  Idem de Fuentemilauos........................................................................................ Segovia   3.193*58 311*92
10.811 Idem......................................................................  Idem de Vilioslada . . . . . . . .  ................................................................................. Idem............  5 601*54 547*10
10.812 Ii* r-i.  ................................................................... Idem de Torralba de San Pedro............................................................................  Idem..................................  582*52 50*85
10.813 I I  ........................... .................................... . Idem de Castillo de las Guardas................. ......................................................... S e v i l l a . . . . . . . . . . . . . . . . . .  521*57 50 91
10.814 Id**ui............................................................... Idem de R inconada..................................................   . ...........  Idem   147*55 14*37
10.815  ......................................................................  Idem de Barguilla»..................................................... .............. . Idem .... . . . . . . . . . . . . . . . .  1.315*15 128*49
10.816 I * i ..................................... Idem de Utrera  ......... ..................................................................... Idem..   57*74 5*50
10.817 Id m  ...................................... ............ ......... Idem de Estepa . . . . ............................................... ..................................... Id e m ..   1.691*23 165*19
10.818 I-tem....................................................................... Idem de Marchena................................................................. ................................  Idem..............  . . . . . .  115*48 11*25
10.819 Ide-ti.....................................................................  Idem de Fuentes de A n da lu c ía ...   ............................. Idem........................ . 17322 16*91
10.820 l i  i ................................... . Idem de Alcalá de G u a d a ira ... . . ............................................ ..........................  Id e m . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  134*72 1311
10.821 I d e a  ......................................... ..................  Idem de V iilá lvaro      ................................... ........ .............................. ......... S o r i a . . . . , . . . . . , . . , . . . . ,  834 81*50
10.822 Id -m ...................................................................... Idem de García  ...................... .....................................................  T a r r a g o n a . . . . . . . . . . . . . .  14*2*42 1389
10.823 Liem ............................ . Idem de Valdeverdeja  ............ ..........................................................................  T o l e d o . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.608*66 342*40
10.824 Iit-m  ............................................................. Idem de. Nambesa  ...........................................   .. I d e m . . , . . . . . , , . .    36*05 3-52
10.825 Id  ...................................................................... Idem de Cobeja.  ............................. ........................ .....................................  íd em    321*67 31*38
10.826 Id -m . . . . .............................. ........... ...................  Idem de Godelieta...............................................................     . Valencia    625*50 61*07
10.827 L ien ..................... ............................. .................. Idem de Bsrmeo . , . .  , . . . .............................................................................. . V iz c a y a . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.015*46 19086
10.828 Idem..................................... ................................  Idem de Erandio.. . . . . . . . .............  ......................................................... ......... Id e m .. .    207*99 20*23
10 829 Idem .................. .................................. Idem de Villanueva de las Peras.---------- ------------- -------------------------------- Zamora  ______   645*52 63*03
10.830 I r.nt.............................................................. . Idem de Brims de U rz .   .................... ........................ ............... ..................... Id em  2.567*44 2óÓ*75
10 831 I i > i ¡  . .  Idem de Villalba de la Lampreana.............................. ............................... . I d e m , . . . . . . . . . . . , , . , , . .  1.860*47 181*70
10 832 I  o,   . . . . . . . . . . . . . . . i , . , . .  Idem de M a y a ld e ... . . . . . .  ............      . . . . . . . . .  I d e m . . . . . , . . , . . . . . . . . ' .  2A8019 242*27
10 833 Id «*n ........................................ ........................... Idem de Tábara  ................................... ............................................. . Id e m .. .   .........  1.475*29 144*10
10 834 Idem ....................................................................  Id .m  de Villalazau...........................................   . . .•  I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13164 12*81
10 835 liem  ...................... Idem de Barjacoba., . . .  ....................................... ....................................... Id e m .. . .  . . . . . . . . . . . . .  188*32 18*37
10 836 Id.nn    . . .  Idem de Arguillinos.. , ................. .......................................................................  Id e m .. .........  654*37 63*88
10 837 Id-m .................................... ........................... . Idem de Manzanal dei Barco , ........................................................... . íd em      22865 22*26
10 838 14*  ................................ Idem de San M igud de la Rivera....................................................................... ............... ....................... . Id e m ................ 320 9  0 31*28 v
10.839 l ie m ...............................j , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem de Muga de Saysgo, ...........     . . .  Id em ......................... 10.898 52 1 015*78
10.840 Id  ......................................................................  Idem de Moreruela de Tábara............................... ..............................................  Id «m .......................... 360*32 35*16
10.841 l e u   ......................................... ........................ Idem de Santa Eulalia de Tabara...................................... ................................  íd em  ’ . 10 379*76 1 013*92
10.842 I « . ; .....................................................................  Idem de Pozuelo de Tábara.................. .............................................. ................  Id e m .. . ..................... . . . . '  9.512*06 929*24
10.843 I i   ......................................................................  Idem de Muías de los Caballeros  .....................................................................  Idem . 574 98 56*07
10 844 Lie  .............................................................  Idem de ütebo’  ..................... ..................................... . Zaragoza... ..’ ! . ! ! ! ! ! ’ !.* 1.291*04 126*13
10.845 I :  ................................... ................................. Idem de B a rd a llu r ...................  .......................................................................  Id em ........................... 3 990*38 389*78
10.846 I ........................ ............ ...............Idem de Zaragoza..  .....................................................................     .............  Id e m .. . ........... .............................. 9 607 70 938*50
10 847 Id  .............................................. Idem de T a u s t e . . . . . . . . . ................................................................. . íd em      8.468*32 827*22
10 848 Fr-  ..................................... ......................  Idem de Santa Margarita,............................................ ........................ . Id em .    13081 12*71
10.849 T ■■ *i.  ........................... . . . . . . . . . . . .  Idem de Cill.án  ..........................   . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  A v ila  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.800*17 2.028*71
10.850 id  ...... ................................. .............................  Idem de Langa................ .................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............................  Id em ................................ 1,503 34 1.136*80
10.851 I  ............................................................ .........  Idem de id  . . . . . . . . . ............................. ................................................. . íd em    - 605*06 343*75
10.852 Líe >..  .......................................... ................  Idem de Santiago dei Collado .......................................................................  Idem.................................  2 628 68 1.829*98
10 853 I . .* ..................................................................  .. Idem de id. . . . . . . . ............ ................................ ..............................................  Id em ................................ 876 22 505*68
10.854 I - ............................................ ............. ...........  Idem da Atalaya  .................. ................................ ............................... ....... Idem ................   35 194 69 27.529*39
10.855 Id* .1...................................................................... Idem de Fuente dei Arco.......................................................... ........... Badajoz   ...  9 323 82 7.074*52
10 856 I , ; ; . ..................................................................... ,Idem de i d . . . . . . . . . . . . . . ....................................................................................  Idem   ......................  14.079 72 7.903*27
10.857 l i  - . i , . .......................................... . . . . . . . . ......... - -Idem de fndego y Villandego   .................................... ...................... B u r g o s . . . . . . . .................  9.416*30 9.607*11
10 853 I ra .............. ...................  . . . . . . . .  Idem deGahsteo  ................. ........................ ............................. Cáceres ................... 36.120*63 43.240*96
10 059 I-i- n i......................... ................... .........IdemdeVeguiUas. . . . . . . . . .   ...............................................................................  Guadalajara.   13.704*97 10.45543
10 860 I i  m  ................ ............................ .................  Pueblo de.S.-quuiOS, Ayunts-miento da Lngonad&lga... ............................ . León . . . . 891*95 823*42
10.8b! Id. . i        . . .  . Ayuntamiento de Soto de la V e g a .. ,   ............. ........................................... . Idem.'!.'.'.’ .’ .'!'."!.*.**.*.*!!.* 12 147*19 10.31067
10.862 Ll j a .......................................... ........... . Idem de Amusco  .......................... .............................. .................... Palencia .*!’.!* ."* .!!’ ’. ’ !!". 1.457*80 L34513
10-863 l í ..a .............................................    .. . . . . .  Idem d e íd . . . .  ............................................................................  I d e m . . . . . .   244*40 37*88
10.864 l í m     . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem tieMoraleja de Coca.  .................................     , ....  S egov ia ..,...................... 1,343‘67 1.417*56
10 865 I I  i .........- • .......... • . . .  4. . . .  Vé. . .  ¿ Idem: de Jaráy . . . . . . . .  .v «.. ................ . . . . . . . . . . . . . . . ............ .. S o r ia . . . . . . .    4n9‘37 - 465*34
10-866 l i a  ............ t .......... ................. . Idem de Osma   ......... ...................... ........................... Id e m . . . .   _____ . . . .  3.807*47 2.545*09

ofo l'i   ó ....-.,,.. Idem de íre va g o ... . . . . . v . . . . .........................   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id em .   1.25352 3J06‘49
r •■■■••••** v . ¿ I d e m  de V iLaz^yas... .  ............................................ ..................................... Id e m . ', . . .  . . . . . . . . . . .  3.4V8*63 4.564*19

10-869 Liem   ......................................... ......................  Idem de Burujón  ................................................. ................... .............  T o led o ....   15.732*24 15.499*40
W-870 Idem ................................... . Idem de GaLvM.. ......... ........ ....................................... I d e m . . . . . . . . . . .   61.536*23 75.161*58

í>  ................................................... ......................  Idem de Gamonal ..................................................... . I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28.915*90 28.632*13
B fijencia .  .......................... .......... ...............  Hospital . . . . . — ......... ...................................................................... Badajoz   100*24 9‘77

4.602 íd m   Idem de la Candad de Areos....................................... ............... .......................  q 343
4.603 Idem . ........................................................ ......... Idem da Pobre»de Sanlúear, ............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Idem **••••••'*••** •*••• *090 53 21*51
4.604 Tdera ........... *........ ........... ...................... . Patronato 4^ Doña Luciana N ieto............. .................................................. . .Idem! 1 *  * *# " * * 2120*64 207*11
4.605 L iem    Hospital de Jesús Na?areao de C^bra................................................................  ................... ' qa*iq  7*82
4.606 Liem  ...........................................................Idem de Caridad de Córdoba . . . .  . . . v . á . . ............ . . . . . . o . . . . . . . . .  r  . ,o o Ía  76‘50
4-607 Id á m .. . . ............ .Fundación de D. JuW nRuuríguez  . Id e m !! ! ! ! *  ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  2.939*05 ¡®7‘1!
4.608 I d e m . . . I d e m ^ d e  D. Julien López - I d e m . , 761*83 74*34
4.609 Idem. - ...................... .. . v . . . .. ¿.a * * .v  fíospitalde San Juan de Dios4a Lucana.   .............................. Idem • « «2 1  8*60
4.610 Apuntamiento de Lo j a . , . . , . . . . ...............................G r a n a d V " ! ! ; ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  663 11 64*76
4.611 Idem    . Jaén.  ......... .......... ........................................... Jaén «n -sS  32*26
4.612 Idem   ............................................... BeasdeSegura..................... ................ . . . . . . . . I d m ! '     63F3 6‘16
4.013 Idem.  .................. ............................... .............. < Semmariqde Saa Mateo de Va ldens..*    ..............   . I 74*14
4.614 Id em :;  ........................................... . Casa Inclusa de Lérida      . ! . ! ! ! . ! ! !  866*58 84*»
4.615 Id e m . . . . . ...........................................................  Beneficencia de Briones  ................................................ .. t ™ * - ñ4 79
o i 6  í d e m . . . . . . . ......................................................... Hospitei de Cobeña..............................................   ü ü ü ü !  2. m w  m - »

................   ............ ........ ...................... V m T     ...................................................... .................................................... O v i l l a .     207*45 20*23
4.618 Idem Lcij d............... .  ̂Haití 5*18
4.619 Idem ......................................................................  Patronato fundado en Ecija por Juan Santaella      * thoty, ” ' " "  " *  **••*• nnoamft 197*74
4.620 Idem ...................... ............................................  Cazalla de la S ierra ..............           31*86
{ • g  ; j - .................................................... .............. -. .-v... .. .  ... . .. .. .i .. ... .! .. .. :!!!! :!*!!!; ;!! ::! S : ; : : ! ! ! ! ; ; : ; ! ! ; ! ! ! !  17*19
4. Idem . .* .■**«••••••••••••••••••••»• 08  ̂i lia . . . . . .   .........     -•***.( th «m i 14*09
4.623 Idem .................................. ............. ....................  Alcolea de T a jo      ' t « i,«ó»* *"....................... ou aofi.Qi 589*79
4.624 I d e m . . . . . . . . ........................................................ Sa, ta O 'a lla .  ...........................................  --------- --  S f * "  33-62f oá 8*40
4.625 Idem ........................................... A, M a g í n , . - , ................................................ . . . . ! . ! . . : . . ! ! ! ü ! ! . ! ü ü '       " V " -  J ? . g  J*10
4.626 Idem  .................... ..................................... Hospital de S* n Andrés de E s c a l o n a .   ! ] ;  Idem* * * *" * * * * * *v#' ”  v#' 688*05 67*20
4.627 Idem *-• •»..••> * ,••»«•. . . . -• - Beneficencia de Miagan • t j am x q oqaítía. 7 505*66
1,651 IiiStruceión pública  ...................... . Santa María Egipciaca  .............. . . . . . . . . . .  J . . . . * * ’ - v a , . . . . . . .  r e i n . ^ . . . . . . . . . . . . . . .  • * * 3*52
1.662 Idem  ..................................... , . . . u . . .  * Beneficencia de D. Jorónimo Viladrichs    * ‘ . • • •. . a a . . . . . . . . . . . . . . . .  1A 10*45
1-663 Idem............................................................. . Colegio de Recoletos...........................ü ! ! !  I  ' '         E lm f  37*52
1.664 Idem..............................   . . E s c u e l a  de Pinero de Lena,  ......................     * ’ e *»™    6*26

Particulares y Colectividades. Intransferibles .. Capellanía fundada por Doña María Agustina en la villa*d^Nivaicarnéro**’ M a d r id "  --------------- 3 7 ^ « 4  4.628*88
n . . . . .  4-i Ayuntamiento^de Casatejada.,. . . .  # #  #, m . • . « « » » , , * s 1 * * "  ’ ** * ’ * ’ * iQ j.f5fnn t

.....................................................................  Idem de Torre de Don M iguel l d e m . . ! ! I ! ! ! ! . ! ! ! ! I « ! !  33,500 *
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2.334 Particulares y Colectividades. Intransferibles.. Obra pía fundada por el limo. Sr. D. Pedro Fernández de Temiño en el lugar
de Puente Arenas (Burgos), pagándose los intereses en Burgos* . . . ..........  Burgos............................... 11.900 

17.100 
7.900

>

2.336 Idem .. ..................................................................... Hospital de San Miguel de Pastrana. »
dotación, según disposición testamentaria de D. Sotero Gregorio y de la
S ie r ra .. , ............ . . . . .......................................... ....... . . . . . . . . .  V a lléd o lid .i... . . . . . . . . .

141 Clero, por indemnización.................................... . Comunidad de Presbíteros Beneficiados de Biosca........ ................... . Lérida..............................

19,100 
5.648*27 

12.265*45 
1.847*51 
9.318 75 

76.918*03

3.529*95
23:575*47
3.550*76

10.985*61
177.787*78
162.425*87137.907*09

Total. ............. 1.249.164*07 692.944*53
■

C O N V E R S I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS
EFECTOS

Pesetas.
CRÉDITOS EMITIDOS

EFECTOS

Peseta*.

METÁLIOO

Pesetas.

11 Títulos de la Renta perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie i., núme
ros 80.250, 80.251, 591.357 y 591.358; 1 serie (7, núm. 34.284; 1 serie O, 
nú n 30 921; 1 serie E % núm. 26.499; 3 se rie i7, números 20.989 al 20.991, 
y 1 seria i?, núm. 1 4 . 1 1 3 . . . . . . . . . . . . . . .................................... . . .

6 Títulos de la Renta perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A, núm e
ros 634.344, 034.345, y 1 serie 2?, núm. 123.539; 1 serie C, núm. 141.305, 
y 2 serie A  números 53.567 y 53.568.... ............................. .... .........

12 Títulos de la Renta perpetua al 4 por 100 interior: 8 serie A, números
635.822 á 635.829; 1 serie 2?, núm. 123.996; 1 serie (7, núm. 141.840 y 2 
se ia H, números 47.176 y 78.572........... .......... .................................. ..

7 Títulos de la Renta perpetua al 4 por 100 interior: 4 serle A, núme
ros 237 412, 237.413, 468.190 y 468 191; 1 serie B , núm. 28.769; 1 serie 
Z>, /júria. 57.513, y 1 gene G, núm. 23.281........... ......................................

5 Títulos te la Renta perpetua al 4 por 100 interior, 4 serie A, números
400/237, 400/238, 692.919 y 692 920, y 1 serie O, núm. 70.125 .................

25 Resi lo^s de la Renta perpetua al 3 por 100 interior, números 12.551, 
i 3.897, 44.018, 47.848, 76.664, 76.080, 76.690, 78.135, 78.144, 79.5^7, 
79 580, 83.547, 85.339, 89.925, 100 606, 101.891, 104.415, 109.538,
126.518,127.986,129.493,135.869, 148.459, 148.494 y 148.505 ..................

196 Residuos d é la  Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en 
ju n to . . . . . .................................................. ......................................................

10 Cupones dé los vencimientos de 1.° de Abril de 1841 y 1.° de Abril de 1843, 
núoiaros 12.610 y 12.611...... .........................................................................

8 TíW cs de la Deuda exterior, amortizadle de segunda clase: 7 serie A,
números 15.707 á 15.713, y 1 serie F , núm. 2 .020 ...................................

1 Certificación de Deuda pasiva sin interés de 1834, núm. 1 8 . . . . . . . . . . . . .

8 Títulos d8 la Deuda exterior, amortizable de segunda clase de 1.° de 
Agosto de 1851: 4 serie A, números 1.857 á 1.860, y 4 serie B , números
1.085 á 1.088.................................................................................... ..............

264 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en 
junto................................................................................................................

2 T e rc ia s  partes del capital de la Lámina al 5 por ICO interior, número
23.48 6........................................ ....................................................................

% Terceras partes de los réditos de la Lámina al 5 por 100 interior, número
23.48 6 ........... ............................................................................. .................

2 Terceras partes de la Lámina del 5 por 100 interior, núm. 96.087.........

6 Títulos de la Renta perpetua al 4 por 100 interior, serie A, números
529.348 al 529.353. Canje por inutilización de efectos ..............................

116 Resum ís de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en 
j u n t o . ............................................................... .....................

6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A, número 
722 479, 733.212 y 738.213; 1 serie (7, núm. 133 429; 1 serie número 
49,393, y 1 serie G ,núm . 111*923 .............................................. .

2 Certificaciones de Deuda pasiva,sin interés, emisión de 1834; de un Título,
serie A, núm. 10.109, y 1 serie 2?, núm. 270........ .......... ..... .........

3 Títulos de la Renta perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A, números
65/300 y 677.090, y 1 serie i>, núm. 61.119....................................... . . . . . .

3 Títulos dé la  Renta perpetua al 4 por 100 inteúor: 1 serie O, número 
45 353; 1 serie 2?, núm. 34.872, y 1 serié F, núm. 35.102 . . . . . . . . . . . . .2 Títulos de la Renta perpetua al 4 por 100 interior, serie F, números 
35.555 y 35.556. • , . . . . . . . . . . « . .  *.’. . . . . . . . . .  ..« ..*•

185 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en

194.700

33.500 

11.900

17.100

7.000

1.143*25

45.511*87

200

31.000 

1.000

12.000 

60.505

3.98616

5,281*58

2.418*95

3.000 

23.502*19

19.100

3.000

13.500 

80.000

100.000

43.500

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 
por 100..................................... .................. .......... .........

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 
por 100 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 
por 100....................................................... .

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 
por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . .  ••

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
número 791.763* y 5 recibos á metálico por los intereses 
atrasados..................................................

67 Títulos dé la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 66 serie A, 
números 791, 772 al 791.837; 1 serie D, número 69 045, y 
11 recibas á metálico por los intereses atrasados................

2 Residuos de la Renta perpetua al 4 por 100 interior, números
61.675 y 61,676, y 3 recibos á metálico por los intereses 
atrasados............................................................................ .

5 Titulas dé la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A,
números 791.764 á 791.767; 1 serie B , núm. 148.648, 
y 1 residuo de la propia ciase y renta, núm . 61.677..........

1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, nú
mero 6 1 .678 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, seria A, 
números 79L.768 «1 791.771, y 1 residuo de la propia cla
se y renta, úm, 61,679.......................... ... . ....................

103 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 101 serie 4, 
números 795/203 al 795.3( 3; 2 serie <7, números 171.276 y 
171.277, y 5 recibes á mttalíco por los intereses atrasa
d a s . . ........ . . . . . ................................ .......................................

3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
números 797 030 al 797.152; 1 residuo de la propia clssa 
y renta, núm. 62.088, y 3 recibos á metálico por los 
intereses atrasados ................... ... * . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
númaros 797 053y 797.054; 1 resiiuo déla  propia clase 
y renta, número 62.089, y 3 recibos á metálico por los in
tereses atrasados.....................................................................

1 Título de la Deuda perpetua al 4 per 100 interior, serie A, 
núm. 797 055; 1 residuo de la propia c*a e y renta, nú 
mero 62.090, y 3 recibos á metálico por los intereses a t r a 
sados............... ..................... ....................................................

6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
números 797.056 al 797.061..................................................

47 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 
números 798 162 ai 798.208, y 3 recibos á metálico por los

Para su conversión en una incripción intransferible del 4

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, S8rie A, 
núm. 805.509, y 1 residuo de la propia clase y renta, nú
mero 63.575 .............. .............................................................

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 
por 100 »•••••• . •»••••• •• •••-»••  . . . . . . .

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 
por. 100*«*«.<«..«f. « . . i«. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 
por 1 0 0 . ' . . . . . . . .  .í» •••••••*••••»• -

78 Títulos de la Deuda perpetúa al 4 por 100 interior: 77 se
rie A, números809.938a l 810.014; 1 serie 0, n ú m /172.993, 
y i  recibo á metálico por los intereses a trasados...............

»

»

>

>

»

500

45.500

68*29

4.650 

209‘64

2.487*56

60.500

1.743*94

1.184*55

542*52

3.000

23.500 

>

622*38 

. »

43.500

»

»

>

529*97

1.559*10

18*92

»

>

72

1.107*31

738*82

368

»

64

>

>

>

>

4

712.849 188.008*88 4 ; i m i

A M O R T I Z A R
' -  . . «, , . , .  . . -

‘ - - - CRÉDITOS -AMORTIZADOS
EFECTOS

Pesetas.-
f e c h a s ,  d e  str a m q R íE & c ió n ; ;. .

EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

2 Títulos de la Deudá amortizable al 5  por 100 interior, serie O, números 
27;09By 27.094. • • • • . • • • . . . • . . . » . . . . . .  *. ¡.. . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . .  •.•

2 Títulos^de la  Deuda amotózable al 5^por 100 interiort  serie A¿ números 
11b.271 y  116.272 • • . . . . .  . . .  . •..,»• * * • 

4 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serré A,' números

10.000

1.000

2,000

Amortízádos'en el se r  fceavérifíoadú el día l5  dé»Ener e de 1901... 

Amortizados eú el sorteo vérifiéado e l á í i l á  dé Octubre dé i 901. 

Amortizados éú^el&Qítíéo verificado é ld íé  l&^dé ISaeródé 1902,.

- »

»



1328 28 Septiembre 1902 v G acet de Madrid.—Núm. 271
. ' • CRÉDITOS AMORTIZADOS

' W90TQ9.

#efietas*
FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN

EFECTOS
Pesetas.

M8TÁLIOO
Pesetáá.

U  Títulos de la Deuda amortksbie al 5 por 100 interior; 10 serie A, números Amortizados en el sorteo terifíoado el día 15 de Abril de 1902... >
11.658 á 11.660, 31.388,31.389,32.103,32.104, C&318,81.310 y 84 186, y
1 sane G$ múiqql 42''900», * * -*«•« *«% % ««*«%, * % % % • ̂ »q • • ♦ %% • % * • % «-• © * -* • %» 

13® Títulos da li Deuda amortizaba al 5 por 100 Jntiriori 60 serie 4 , números ,,
16.606

Amortizados en el sorteo ?erideado el día 15de Juliode 1902... > >
7.611 fi 7.620, 8.671 á 6,680, «*161, *,163 M U 0M & »! & 49.294, . ...
49.297» 49.298, 49.611,«¡617 i  49.660, 65*167 á 55.170» 58,351» 88.866i

... "M360, 69.661 á 69',663; 59.668 i; 59.670 y 64.401 al 64,409; 18 serie #*
números 4.053 á 4,056,4.058 i  4.060 y 34.231 al 34*240; 30 serie C, núme
ros 20,141 i  20,750. 99901 i  '99.9191.60*691 al 50.900; ISútrif Df núme- ,
ros 3.051 á 3.060» 3,171, 3,174» 3,176 1 3.179:10 serie £, números; 7.991
á 7.995» 8,516 á 8 520, y 5 serie J®¡¡ números 346 al 350*

17 Títulos de la Deuda «mortisable al 5 por 100 interior; 16 serie A, uúme-
925.000

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1902. »
1/,Vrck22J7l'422*680.96,002. 98*008* 68.005'aÍ'28J08,'yl sérieC»número , ... . ; ■ * .

9.203 • * • • * *. • * * •»»* * * *'*»* * *********** ***»* • * *****••*•»•***.**»*• * * • 
14.iTítulos' deitTDéúda'amortizable Al '5 .por 100 'interior:,! serie A,número

13.000
Amortizados' en eí sorteo Verificado el día' 15 de Julio de 1902... » »

:"';:49-296:10 .serie Amúmeros 15.871 al 15.180» y % serie E ::números"' ;
8,011 al 8*013'»»• * * * * * *»* • *»• * * • * * • .* **■•*»••••*•_• (*.*.,* a*.•••••*•••••**• • 

1 Título de la Deuda sin interés procedente del Personal, serie B r número
100 500

Amortizados en la subasta celebrada el día 31 de Julio de 1902.. » >
3.024, y 4 Residuos de igu l̂ clase, números 25.064, 12.928, 89.921 y
114 016. . .  ............................. .......................................... ....... . . . ---------

19 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, emisión de 1900: serle
' 1.533*77

Amortizados en la subasta celebrada el día 20 de Agosto de 1902. » >
R  números 4 233. 7.644, 8.592, 10 457, 10 458, 22.309» 22.314 a 22,317,
22.326, 22.327, 22.328, 22.804, 28.803, 28.804, 28.974, 34.236 y 37.259.. 

2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior» serie I?» números
:: 950.000

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1902.. >
37*166 y 5 7 . 1 6 7 *. i*. »»•*•**•. . ***». *. *» 

2 Títulos de ía Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 1 serie Af números
5 000

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1902... »
31.881 y 31.385

23 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 1 serie A, número 
123 306; 19 serie B, números 35.621 á 35.630, 53.981, 53.982, 53 984 á 
53.990, y 3 serie G, números 34.323, 34.326 y 34.327................................

1 000
Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1902... . » *

63.000

2 082.033 77 >

CAWJEj5

Tres resguardos que comprenden 36 residuos del empréstito nacional de 175 millones de pesetas, presentados con facturas números 11.449 y 11.450, importando la décima parte que se 
«mortiza la cantidad de pesetas 39 85.

Dos resguardos números 11.393 y 11.394 de la décima parte de su valor nominal, por capital é intereses pesetas 41*04.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 29 de Octubre de1899.
Madrid 24 de Septiembre de 1902.=E1 Director general, Miguel Monares.

BANCO DE ESPAÑA

, b , :;  L -'-
•ITUAGlOlf D8L MISMO

- 27 Septiembre 1902, 70 Septiembre 1902. i 27 Septiembre 1902, 20 Septiembre 1908.

A d m v Q Pesetas. Pesetas. ¡í| PASTV0 Pesetás. Pesetee.

. . * * * * . . . . o .  . • . . . .  *a.*. .«e.v.**»*e«*ak
Plata»1* *■** . . . . . . . . . . .  * *
Corresponsales en el extranjero.. v » * . . . » . . . c
D^cúcutos.. |fdaftg™ 7 * ^ Í J Z sr0’ h j  2  Ag0St° l m "■ t <;., Jf Idem comerciales..-. * *«•«■ •.«■
Cuentas de crédito ..«•*«•». * *.... *  ̂ . •..« . *«• * • * *». 
Préstamos y créditos con garantía. Comerciales ,
■fictos á cobrar «n «i día............................. ................
Acciones de la Compañía Arrendataria de tabacos..,.•.
■tros valores de cartera.....................................................
Deuda perpetua al 4 por 100 interior,............................
Bronce por ementa de la Hacienda pública...................*
•miraciones en eJ extranjero por cuenta del Tesoro pú-

OIICO:* *• * * * *», •. • .* • * . * i.. * * *, • «<»*•. • • « . < ■ * * * , «
Anticipo al tesoro público, ley 14 Julio 1891.........
Bienes Inmuebles.................. .......................... ...............

356.704.820*53 
488.702:129*51 

* 18.916.881*43 
; 700.000.000 

206,936 939*02 
103,935!97*19 
122.076 818*54 

1.909.2 6‘82 
12.270.000 
10,8181410*53 

869.250^1*25 
5*204.339 56

772.007*79
150*000.000
' 10.925.315*38

356.565.419-53 \ 
487.285.425-65 ¡ 
17.449.699-79 ¡

700.000.000 i 
205.732.590*91 
102.528.213 50 ' 
121.686.187-56 1

1.780.978-34 f 
12.270.000 

9.987.284-16 i 
369.250.261-25 ¡ 

5.197.421-29

1.271.377-92 1
150.000.000 í 
10.883.439-87

Oapítal del ;8anc© . *®s3»<»®«*®«9***®*«.süS3*íío«oog v ¿& 
Eond® de reserva» • s • < > « • « , »  ««© ®«©««* © # *
G añ o las y p & á d M ... . (
BilUtes en eireulxeión...............
Cuentas eorriéntes.................. .................... .. v..
Depósitos en efectivo ; ........... ............... .............  . * . , . .
Dividendos, intereses v otras obligaciones4 p agar,... 
Cuenta córriente de efectivo del Tesoro público. . . . . . .

: Reservas sobre la renta de Tabacos.. .  . . . . . . . . . . . . . .
¡ Reservas de contribuciones............................. .......
i Reservas de contríKiíciónes, o r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
i Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro.. . . . . .

Tesoro público: por pagó de intereses de la Deuda per
petua.

Tesoro público: por pago de amortización 6 intereses
de Deuda amortizable al 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . ----- -

Tesoro publico:' pago de intereses, y amortización de 
Obligaciones s/ Aduanas........ i ....................................

150.000.000 
20.000*000 
11.528.299 05 
1.241.948*32 

1.621.714.025 
550 591.959*24 
29.069,484*60 
59*496.346 63 
26,275.978*50 
10.674.419*82 
54,989.104*31 
3.147.084*67 
1.412.340*12

9 581.639*66

3.167.010*25

252.049*09

150.000.000 
20.000.000 
10.460.978'24 
2,014-694*33 

1.622.628,550 
548 194,603*83 
28.637.275*50 
55.289.047*66 
22 432.261*33 
10.674.419*83 
53.800.010*47 
2.176 675*64 
1,922.785*72

10.381,153*76

4.414.590*25

252.159*79
8.609.093*43Diversascuentás, ¿.................................. ........................ 4.280.108*29

( 2.557182.391*85 2.551.888.299-77 2.557:482.391*55 2.551.88é:299‘77

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES "

1 Descuentos................................ . . . . . . . . . .    4 per 100 T ' - k i -
Cuntas de crédito..............................     4 por 100

1 Préstame» sobra efectos públíeoe . .........  _ 4 per 10í .........

í .  «1 U n w t a i ,  Franeisto Arg&s]lés.«,v * i  "sBKtobernádor, A.,Hallad*. ! ' ■' x -l'2082’

Banco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible número 519.814 expedido por este establecimiento en 23' 
de Julio del corriente alo á favor de Dole Concepcián J&aa- 
eual y Ortego, se anuncia al público por primera vez, para 
crnaal que se crea con derecho á reclamar lo veriflanq dentro 
« 1  pdaáo de dos meses, á contar desde la inserción'de este 
aunado en los periódicos oficiales Gacsta db MADmov BolMi* 
rfcitl de esta provincia, según determina el art. 6.° del regla
mento vigente de este Banco; advirtiendo que; teansoumdo; 
dicho plazo sin reclamación de tercero, so expedirá el corres
pondiente duplicado del resguardo, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 26 de Septiembre de 19®,« E l  Vicesecretario; 
BriwsiscqBelda. X—2074

MINISTERIO BE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

■)i" 1 ' 1 Swfc«M»©pMs4arí»» • Sl
r Rectificación. ' ' j

m a  áef Instituto de Canarias, apareció e q u iv o & á K  erra
que es el de Eugenio, en wm del de % m í

q ú ^ o *^ ^  ^*®*Jptíe,n,>rai1̂  1^ 2* «sEI Sul»iecreiuierF. Bé'

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
T  O B R A S  P Ú B L I C A S

i. ±----
Direeeión gen eral de A gricu ltu ra, Indu stria  

: 7  Ceuecw&l*,  , ,
, ' V ~ . ' Personal.

R ^ taq 4o  ;Tacante|ycinep plazasi de^yuydantog cnartos 
aei servicio agronómico, dotadas con el suelde, anual de 1.500 
pesetas, en virtud de Jo que dispone Ja Real? or<%in dq fecha 5 
ó® “ W : de 1893, esta Dirección geiier^ Jhaqq. saberque los 
rentos agrícolas que figurín en eíescalafóaiq laclase, apro-
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hado en 22 de Mayo de 1894, y publicado en la Ga c e t a  d i  Ma 
drid  'Se 10 de Junid Si^aiente, pueden solicitarlas en plaz<> 
improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación 
del presente anuncio en la referida G aceta  de  Madrid ; en
tendiéndose que las plazas mencionadas serán provistas en 
los más antiguos de los que las soliciten.

Madrid 17 de Septiembre de 1902.=El Director genera], 
P. A., Domingo Alvaréz Arenas.

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p u b l ic a s .

Negociado de Puertos.

Ea vista del expediente instruido en ese Gobierno civil en 
virtud de instancia y proyecto presentados por D. José María 
Díaz Pérez, solicitando autorización par a construir unos al
macenes en el islote del Quebrado, á la entrada del puerto de 
Arrecife: r

Resultando que en el período áé infbrmációíi pÚbíiéá tío 
se ha presentado más reclamación que la del Ayuntamiento 
de Arrecife, oponiéndose á la üóñcesión por considerarla 
perjudicial á los intereses de la pesca y navegación y á la 
construcción de un puerto en las inmediaciones de dicho is
lote, cuya oposición fué debidamente contestada por el peti
cionario: -~-K

Resultando que si bien el Ayuntamiento, al informar de 
nuevo, insistió en su oposición, y dé ácüerdo cotí ella infor
maron el Consejo provincial de Agricultura, Industria y Co
mercio, y la Comisión provincial de la Diputación de Cana
rias certifica que no existe pesca ni navegación alguna cer
ca del islote, la Comandancia de Marina informa en sentido 
favorable á la cóñccsióh solicitádá, que estima beneficiosa á 
los intereses generales de la navegación y del comercio, hoy 
allí nulos; que evitaría el peligro que ahora existe por la 
poca elevación del is’ote sobre el nivel dsi mar, y que sería 
conveniente para el caso da llegar á construirse el puerto: 

R^suítahdo qiié la Jefatura :,ié'Obr&s publicas de esa pro
vincia inf rma también favorablemente y de acuerdo con la 
Comandancia de Marina, asegurando que la concesión soli
citada no puede ser obstáculo á obras futuras de aquel puer
to, ni el islote ha de suministrar materiales para su cons 
trucción, y que no se perjudican los interesas de la pesca ni 
navegación, que no existen, antes los beneficiará, lo mismo 
qua les del comercio:

Resultsnd© que V. S., haciéndose cargo dé todos los in
formes emitidos, estima más atendibles los de las Autorida
des facultativas, é informa, por tanto, favorablemente á la 
concesión, y dtj acuerdo con la Comandancia de Marina y la 
Jefatura de Obras públicas:

Resultando que remitido el expediente á informe del MI 
nisterio de la Guerra,; éste manifestó la conveniencia de qu< 
so negara ó aplazase lacoucpióxi, en, tanto se terminaba ú 
estudio del plan de defensas de aquel Archipiélago; lo cua! 
motivó 1%Seal orden de 4 dé Julio último, aplazando la re 
solución hasta que oportunamente dictaminase dicho Minis- 
rio, eomo lo ha verificado, por Real orden d.s. 2 del actual er 
senti$p-"favorable á la concesión; pero con prescripciones res
pecto al plazo de su disfrute, materiales de construcción j  
facaliad dd ramo da G-uerra para en c&so necesario dispon?] 
del terreno y destruir las construcciones:

Considerando que no se ha presentado reclamación algu
na por los particulares; y que la oposüión formulada por e 
Ayuntamiento, que secundan en sus informes el Consejo pro 
vincial de Agricultura, Industria y Comercio y la Comúiór 
provinciál, aparece súficiénteinenta contestada por el peticio- 
nanó"f dés^irta&da téritíitíahtemente por los iqformes, facuí 
tativqs que; acepta de la Comandancia de Marina y Jé 
fatura de Obras públicas, que demuestran-que la ^concesión 
ntfbréduMrAperjuicios selcómetelo y á la navegación ni será 
obstáculo»,Adas obras 4el proyectado puerto, sitíd que será be
neficiosa por ambos conceptos: .

Considerando demostradas la conveniencia y utilidad pú
blica deia concesión pedida, que tampoco se opone á los in 
tereses,del ramo de Guerra, cuyo informe le es favorable, así 
como son aceptables tas que recomienda:

3Uün£!der&Mó que la autorización de quasetr&ta es de las 
comprendidas en el arfc. 45 de la vigente ley de Puertos, y que 
el expediente se ha tramitado con arreglo á la instrucción de 
20 de Agosto de 1883; de acuerdo con los informes facultati
vos y el de V S., con el dictamen del Ministerio de la Guerra, 
y á propuesta de esta Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien otorgar á D. José 
María Díaz Pérez la concesión de terrenos solicitada para 
contruir unos almacenes en el islote del Quebrado, á la en
trada del puerto de Arrecife, con arreglo al proyecto presenc
iado y estricta sujeción á las condiciones siguientes:...

1.*" La coitáélu^ W  ó t ó i^  
salvo el derecho de propiedad, y sin perjuicio de tercero.

g  * ^SS^pbrqs se ej§c$|arán $pn ̂ pjqci<5n al, proyecto rae: 
seSteáipoi el "péíióiónlr'io É AyudAflthlé-

Obras públicas D. ^ n <ñ scM M ^^uÍj^ sy tF i% ándos8 el re“ 
planteo por el Ingeniero Jefe de la provincia ó Ingeniero en 
quien delegue, de cuya operación se levantará acta, que se

plano correspondienj:e'(lé¥áMád^c‘ÉIÍL # z  que dicho replan
teo, se remitirá á la ap rcbaq^n ^^ f Superioridad, y obteni
da ésta, se entregará otro al concesionario, y archivándose 
ertérééró étíJAÓftéiúa^de^Wab 

Í;é  i A í i f c  í c  ááV^rmbípió Cídbtíabajoi, él cóhcesiófiáíio 
acfreditafc' antA e^ífi^éiíerb, J^e^dAÍa;^oVincia haberion- 
sijgnadb eá 1* bajá* ¿eiíetáf de Depósitos áén sú sucursal de 
GíihaHa^i'Cókó «A r á t í i íá i íé l^  cóndítóx

nes, la can¿Ma<l he 44 pesetas 83 céntimos, de cuyá carta de 
pagp remitirá cop^ Jcfat ara á está fiííéísción generai.

4.a Las obras se ejecutarán y conservarán bajo la inspeO' 
ción del Ingeniero Jefe de la p ro v í^ ia ó Ingeniero en quien ¡ 
delegue, siendo de cuenta del concesionario todos los gastos 
que dicha inspección ocasione, así como los de rép^anteó y  
recepción.

5;a LA concesión sé sujeta á lo prevenido en el afí. SÚdej 
la ley de Puertos, y á la cláusula especial de que, si en cual : ' 
quíer tiempo el Ministerio de Agricultura, Industria, Comer- ] 
ció y Obras públicas conceptuase necesarios los terrenos ocu
pados para las obras del puerto ó cualquiera otra complemen
taría ó aneja, el concesionario queda obligado á demoler la 
obra en plazo fijado, pudiéndo retirar los materiales, ó si con
viniera al ramo de Guerra, podrá éste ocupar el terreno y 
destruir Ip construídp, sin que en ambos casos pueda enta
blarse recurso alguno ni tener derecho á indemnización de 
ninguna clase.

6.a Las obras deberán comenzarse en el plazo de seis me
ses y quedar terminadas en el de diez y ocho, contados ambos 
plazos desde el día en que - se. pabdqú* esta concesuSn en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

7.a Terminadas las obras, él Ingeniero Jefe hará ún reco
nocimiento de elíaé, y si las encuentra en buenas condiciones 
de construcción con arreglo al proyecto y á las presentes 
condiciones, lo consignará así en acta, que se extenderá por 
triplicado, á cuyos ejemplares se dará el mismo destino in
dicado en la condición 2.a, y se autorizará el uso de Toé al
macenes, á reserva de lo que la Superioridad resuelva sobre 
el acta, y aprobada ésta, se devolverá la fianza de que trata 
la condición 3 a

8.a El concesionario queda obligado á conservar en buen 
estado las obras á que estas condiciones se refieren, cum
pliendo las órdenes que. al efecto se le comuniquen por la 
Inspección. j r- v ; •' •

9.a La falta de cumplimiento de cualquiera de las presen
tes cótídiciótíeS será causa bastante para declarar la caduci ^

i dad de la concesión, en cuyo caso se procederá según dispo- 
¡ ne la ley géncíál de Obrarpúblícas y reglamento paral casos 
i análogos. ̂

Lo que de orden de! Sr. Ministro de Ágricúltura, Indus 
tria, Comercio y Obras públicas se comunica á V. S, para. su¿ 
conocimiento, el de esa Jefatura de Obras públicas y el del 
interesado. Dios guarde ;á V. S. muchos años. Madrid 20 d8 

¡ Septiembre de 1902. = E ! Director general, P. O., Antonio Aré- 
i valo.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Canarias.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L .

Delegacion de Hacienda de la provincia
 de Avila.

Ignorándose el paradero y domicilio de D. Angel Luquero 
Esgueva, Recaud^dtr y  Agente ejecutiyo que fué de la sépti
ma zona del partido de Abrévalo, en esta provincia, y en vir
tud de h&ber sido devuelto por la Dirección general del Teso* 
ro público para la práctica de nuevas diligencias el expedien
te de alcance que se formó..al efecto á dicho 6r. Luquero, he 
acordado conjBata fecha citarle por medio de este periódico 
oficial, para qqe^n término de diez días, contados desde el, 
siguiente áí en que" se publique este edicto, se presente en 
esta Delegación,de Hacienda, á fin de proceder á practicar 
nuévaJiquííaeíóu. dpi alcance; advírtiéndole que si transcu
rre él referido plazo sin que sé haya presentado, se procederá 
sin su audiencia á lo que haya lugar. ,

Aviia 25 óa Septiembre de 1902.=Ei Delegado de Hacien
da, R. G. Riyero. 5264-M

V . Abogacía del Estado de la ilelegaeiin  
, de Hacienda de Madrid.

Por el presente se requiere á Doña RMálíá Josefa Adela y 
D. Mario Lorenzo José Rey, nietos y herederos de la Exce
lentísima Sra. Marquesa de Cémpo, Doña Rosalía Rey y 
Loysselet, para que en término de quince días comparezcan 
ante esta Abogacía á exponer lo que convenga á su derecho 
en expediente de devolución por eí impuesto sobre derechos 
Teales pandos M a  Hacienda por D. José María Luis Bruna, 
Marqués de Campo, en concepto de heredero en nuda propie
dad de bicheé desdicha señora. , , i . . ,

Madrid 25 de Septiembre de 1902.=E! Abogado del Esla- 
do, Jefe, Benigno de Luna. 5277—M
t * ,......................... - ... -•, . • - ' m "i -

. k  ̂«. 0 „ • * * » l Í ' i" D )
«iiinta administrativa dél” S rsé iía l' 

de Cartagena.
' 0 .Por virtud de acuerdo de la Junta administrativa de este 
Arsenal de 15 da Julio próximo pasado, se saca á licitación 
pública, con carácter urgente, el suministro de materiales 
paralasobr&s d e le ru e e ro ^  comprendidas enlarela - 
ción que acompaña al pliego de condiciones que está de ma
nifiesto en esta dependencia, en la Comandancia de Marina

f}e Barcelona M im s t fr á ^  ¡Marina, en
uyos tres puhtosrténuíá iugtóTíimulíáhéiihente lá^subasta 
nte las Juntas que p  nombren al efeptq,J 1|S doce y media 
el día 10 del próxlifet)^u%reh A  '

Para facilitar la licitación W*dIVide el servicio en los dos 
otee que la citada relaci^^rapreiidé;^‘éUda uno de los cua- 
es podrá contratarse sep^%dj|meut^,:
. Los precios que han de hervir dé tipopara, la subasta, son 

Íoj#áítél¿- ehprípañ epTa ̂ petídjaéelacióK, ímpótté 04.SG4^5

í '  4iisprbptói0ióhes hébr]^ivdéiréáéctárbé"(^
ahpHéfea^'dá%budiciútotó|¿ jk ¡M  jtóhtbrá¿¿Aé 

húk #sétá, claée í l > ,  y sé p i ^ á t ñ r á f r c e í r á d o T í l  
PfésMéfite; i b  üar'¿J£ní*: sftbastae^ rés|pelt|vía . A L  m!¿¡|e
tiempo.que Xa .proposieióp/páíPí fuera^del sob?e
te$ga» entredirá cadA litóadoíHSUt^itóa^ piÉÉonay y , tíri 4h- 
cmnento que aerdite haber impuesto en la Ca^a general uí

DépON.itos ó en las sucursales de las provincias, en metálico 6  
en valoré,? admisibles por la ley, al tipo que establecen los 
Reales decf&¿£? yrórdenes vigente^ Jas cantidades siguien
tes, según el lote Ó lotes á que la proposición se refiera.

Para el primer lote, 1*410 pesetas.
P^ra el segupdo lote, 1^03  idean. , t

\! < .Estoé pii^den bhéérfe? tanibién én i »  Depositaría "
éspaoi él dé'lía'<fié¿di,lpúblicá',díí ésté’éíudád; siéhipiréJqhe sea
en metKjicp,

Ei licxtádqéá cuyo favor sé Adjudique el remáte, impon
drá , como i?auza.pára responder del cumplimiento del contra
to, en ja Ca) A general de Depósitos ó en las sucursales da 
provincia en la forma indicada para los depósitos provisiona
les, las cantidades siguientes.

Para el primer íote, 2.820 pesetas.
Para el segundo lote, 3.606 ídem.
Esta fianza no se le devolverá ál contratista hasta qúe se 

talle solvente de su compromiso y justifique haber satisfecho 
la contribución industrial que origíne el servicio y lcs gastos 
que detalla la condición 12 del pliego de condiciones.
. Además de las cláusulas expresadas, redirán para este 

contrato las prescripciones del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y las aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo 
de 1869, en cuanto no se opongan á las contenidas en el 
pliego.

Arsenal dé Cartagena 23 de Septiembre de 1902.=ÉI Se
cretario, Manuel Duelo. 114-J5Í

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de Adenza.

Autorizado este Ayuntamiento para la construcción de 
una Escuela de niñas, con habitación para la Profesora, sub
vencionada por el Estado, según el Raal decreto de 11 de Ju
lio último, se ha señalado para la subasta de repetida obra 
el día 29 de Octubre próximo, y hora de las once, en la Bala 
Consistorial de esta Ayuntamiento, bajo mi presidencia, y  
con asistencia del Concejal designado por el Ayuntamiento» 
cuyo presupuesto del contrato es de 11.991 pesetas 26 cén
timos^ - V n‘y l

La subasta se celebrará en los términos y forma preveni-^ 
dps por la instrucción de 26 de Abril de .1900, con las mc<jlifi- 
c&ciónes que en ella introduce el Real decretó de 12 cíe Julio 
■..último, afectas á dicho servicio, y con sujeción al proyecto, 
plahó y pliego dé condiciones facultativas y económicas, que 

, e s t a r , e n  la Secretaría del Municipio deade 
éste aiá hasta el dé la subasta, Vh las horas hábiles dé ofiéí-t 
na, en los que se consigna el plazo en que han de verificarse 
lis  obras y pago de las mismas.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y pa
pel correspondiente, arregladas al modelo que á continua
ción se expresa, y la cantidad que ha de consignarse previa- 
mente en las Arcas municipales, como garantía para tomar 
paite en la subasta, será el 5 por 100 del total de las obras, 
cuyo resguardo se acompañará á la proposición del pliego 
cerrado, y la cédula personal.

Atienza 22 de Septiembre de 1902. =  El Alcalde, Ruperto 
Bara.=El Secretario interino, Abdón González.

i Modelo de proposición.

 ̂’ D. F. T., vecino d e    según cédula pArsonal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 22 de Septiembra 
último, y de las condiciones facultativas y económicas, pro
yecto y plano que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción de la Escuela de niñas 
y habitación para la Profesora, se compromete á tomar á su 
cárgo la ejecución de las referidas obras, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de i ..... ..

(Fecha y firma del proponente.) 113—S

A lc a ld ía  constitucional de G ijón ,

t Habiendo acordado el Ilustre Ayuntamiento de esta villa 
r jr Junta municipal de Asociados hdqúirir, con destino á Es- 
[ cuelas de niños y niñas del barrio de Gima .eviiía y habita- 
| ción de sus Maestros, un edificio mediante concurso público 
I y autorización superior, se anuncia al público qne dentro 
í-del término de treinta días, á contar desde la inserción da 
| este anuncio en el Boletín oficial, se admiten proposiciones 
¡ para la compra de dicho edificio, y con arreglo á las siguien- 
[ tes condiciones;
-rj Primera. El edificio estará situado, á ser posible, en lo 
más céntrico del expresado barrio.

 ̂B gundar Habrá detener luz propia, cuando menos por 
dos f achadas, siendo condición recomendable el que esté una 
de ellas expuesta al Mediodía, y el tener un patío que sirva 

i para esparcimiento de los niños.
Tercera. No bajará de 5.000 pies la parte edificada, que es 

To que exigirá la instalación de ambas Escuelas; entendién
dose que habrá de tener, cuando menos, además del piso do 
planta baja, otros dos pisos más aplicables á clases y habita
ción de los Profesores.

^Dfbiendq ^eyajr^Lexpg^if^  de adquisiqión Jos 
trámites que la ley exige hasta la aprobación de la Superio
ridad, el que proponga una finca para este objeto se obliga á 
sostener su proposición hasta finalizar el concurso del expe- 

diente;— - •   .

Quinta. Las proposiciones se extenderán en papel del 
sello 11.°, con arreglo al modelo que figura al pie; se acom
pañarán de la cédulA persona^, y ̂ e dirigirán, dentro de plie
go cerrado, al Sr. A l caldo Presidenta. *
* Sexta* i: La venta se entenderá* libre de gastos para el Mu- ] ni$pi©, incluso> las^que^rigiae la publicación de anuncios, r 

1 y ©1 concurso girará á la baja de 90.000 pesetas, precio máxi- 
Imoseñaladoparala compra* .
? : íSéptímAilTtAĥ díá ulgttfeaíte'de terminado el plazo de con- 
> curso se constituiráti los Sres* Alcalde, Síndico y Secretar!» h déía Gorporación en cL salón llamado de Quintas, de catan 

Cohsistómíeó, y á las doce, para proceder púhlicamtntaal 
• aCto de lA,A|>4^á de pliegos, y después de examinadas la» 
J tpropOsidiOnes por la Gomisión de Instrucción pública y da 
v viSitaf ÚAta,iBñ unión del Sr¿ Arquitecto municipal, todos^ 
 ̂ icada uno de JÓ» edificios príi^uestesf sl Ayuntamienthaccap- 

darú adquirir el. que reúna, á su juicio, mejores condiciones» 
,  ̂ Oct&va. En todo lo demás se ajustará, esto concurso ú lu
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reglas genérales contenidas en el Real decreto de Instrucción  
del 26 de A bril de 1900,.

Consistoriales de Gijón 25 de Septiembre de H02,s==Bl A l
calde en f unciones, Francisco Marín.

M od elo  d e  p r o p o s ic ió n
D. F . de T ., vecino d e    enterado del anuncio inserto

en el B oletín  o fic ia l  de la provincia y G a c e ta  de Madrid para 
la  adquisición de un edificio con destino á Escuela pública 
en el barrio de C im adevilla, en Gijón» y  siendo d u elo  del
edificio n ú m .   situado en la callé d e    d e c e b o  barrio»
considerando que el expresado edificio reúne las condiciones

exigidas, le propone á la  Ilustre Corporación b a p  el tipo  
de-pesetas (en letra)*.Ubres p a r a d  van dador.

G ijó n  de . . . . .  de 1902.
(Firma del propínente») 111—S •

A l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  T e m b l e q u e

La Ju nta municipal de cata villa lia acordado proveer en 
propiedad», pjr cuatro años, dos placas de Farm acéuticos t i
tulares* ■ ■ ■ ■

Cada Farm acéutico titu lar sum inistrará gratuitam ente  
las m edicinas á un número de fam ilias pobres que no excede
rá de 100.

Cada Farm acéutico titular, como tal, percibiré 50 pesetas 
al año, y  por el sum inistro indicado de m edicinas percibirá 
700 pesetas anuales, según contrato.

Los aspirantes, que serán Doctores ó L icen c iad a  m  Far
m acia, dirigirán sus solíeitudés docum entadas á -vid. A lcal
día en el plazo de treinta días, desde el en que aparezca in 
serto este anuncio.'

Tembleque 14 de Septiembre de 1902.—El Alcalde, acci
dental, Regíno Viil&jos. X —2081

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D  
N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a . -  E s t a d i s t i c a  d e m o g r á f i c a

C lasificac ió n  d e  las  d e fu n cio n es o cu rrid as  en  M ad rid  e l d ía  8  d e  S ep tiem b re  d e  1 9 0 2 , p o r cau sas , ed ad es, sex o s, d is trito s  y  b arrio s

DOMICILIO BB LOS SALLBOüiOS 

8UUI, R̂ UBKO 7 «BARTC
: .. m m m r o  .¡; ' i  ARRIO

2

-IIWKÍÍÍDAB- 

i n u  s u  y 4 l  i  u e j m i » * v: o

lnt*ráa¿i.o«a.

• !./
«d ad  y  m i  d i  l m  :WAULMomm

m: * m.
s

' O
®s

©*
j
f
gf - ■

*n
©

í** m
©

fít© nZx f l ■ -IS © TOTALa © ijCk.
as

.]
b ft o{S*

R1 o
par f sl ^

$8 ¡es ■
h a»te

: * »' 'ce? f mvs
¿a, ■

: f ; *?
V» Y. H. V. K ■ Y’. H. Y • a.- Y. H. ¥.

Palacio*. • *. * *» Leíranitos............ i Cólera infantil.............. ................ . l > > 1 y > y y y y y y y y * 1 1 y
k manía] 1 (1 tftTPftffl .  ̂  ̂ .*».*■.* a . . | JíÍO lEL asm* • **■*■• * Amaniel............... i Tuberculosis....... ............................... i > y I y ■ y y y y y y y y * i y j1 1 y
Bravo Murillo, 25, tienda.................... . Matti  ̂ ^ _ .•

Pozas. •«.*•«.*•••
Tíi ATT) ... ___

i
i

Asistolía..............................................
Cáncer ulcerado . . . . . . . . .  . . . . . . . .

1 a 
f >

>
p ■

y
y

y
y

y i .
y

1
y y

y
y >y

y
1

y
p

y%
1

fe <
! i
i i

y%
‘Rftrrno'iifttft. 1. bftio ..........................

JLVAlpJUU** •••**• *-
Idem............ .

AvIvAIAée •••*••»••«•
Id-CUl A *' »*■»■»•-*■ * * * * i Colapso cardíaco.». . .  • > . . . . . . .  * i y > y y y . y y 1 > : >

W
y

W jii -»
Jr
1

T?nfy huin . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . Idem................. Daoiz.................... i Senectud.......................... ............ . . u y » y y y y y y y y 1 y > !¡ y 1
Galileo, 17, principal................................. Idem................. Pozas». . . . . . . . . . . i Coqueluche».. . . . . .  * . . . . . . * . . » . «  . \ * y y 1 y y y y y y y y * í! » 1
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a J¡ 1 ■1
!»

. ». '. i i  ' i " i  ^ 4 I ■■ y y
i

y i y ■ 1 "í 2 y 2
4 7 ! ' ■ ' y ' 1 5 7 12 > > y y y y 2 3 5
* i1 3 . í > ^ y ■ > . 3 3 y s* !\ y y y y y y > ■ . y

■8 ’ ■ ' 8 > ' - i  .. . i '  ,..j .. ■ 4 , : 7 y  : y • *  : " ■ > r; > ; * y 1 2
■a 4 A y j;  : . -■ . '4 : ¡ i y » y y y ■ * y 3 > 3
* - a > . i .. . > ,. j . - .. y y y y ■ y y y :> y ■■ y y 1 1

' 8 3 i \  ■* L , 1  . | 3 { = 7 y y y y y - * ’ y 6 4 ; 10
> 1 > 2 y !''■' o- % \ 3 y y y y y y y " 2 3 5
y í f  , a.., . * ... . , -y ■ ■•>■■■ » 1 y 3 y 4 y 4 ...  1 -  - - j , 2
I > > ■ >. , i  ; :¡ .... ■*.' ■ 1 y y * y a- y y 1 2 3

- 15 ' 22 ■ 2 ... 4 17 43 1 y 3 y 4 y ~ 4 18 ^ 15
■•CMUa

33
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

BILBAO

D. Leopoldo Jiménez, Presidente de la Audiencia provin
cial de B i l b a o . . v  ,,  , .

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza a 
David Taberiia ArgüéliéSi hijo de Antonio y de Teresa, na
tural d4 Felguera, en la provincia de O viedo; de veinticuatro 
años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, 
de oficio ajustador, que lea y escribe y no tiene antecedentes 
penales, contra el que se ha ‘dictado autonde prisión, y es de 
fas señfrs siguientes: estatura un metro 500 milímetros,^ ojos 
garzos, pelo castaño, color bueno, para que en el término de 
diez días, desde la publicación en la Gaceta, de Madrid, 
comparezca anta esta Audiencia * responder de los cargos 
que le resultan en causa que ¡se le sigue sobre dentó de lesio? 
nes graves; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del 
expresado tériñino será declarado rebelde y  le pirará el per
juicio que haya lugar. ,  ,  . ,  ■

Al mismo tiempo se ruega y  encarga i  las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial |>ara 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal, j  _  ..

Dada en Bilbao á 19 de Septiembre de 1902. =E1 Presi
dente, Leopoldo Jim énez.=E i Secretario, Isidro de Castejón.

J—6170
MADRÍD

En la causa criminal que procedente.del Juzgado instruc
tor del distrito del Congreso, seguida á instancia de D. Luis 
Satorras Vilanova contra Manuel GAytero Qrdóñez por el de
lito de estafa, se ha acordado,por la Sección primera fie la 
Sala de vacaciones de esta Audiencia, en providencia de 11 del 
actual, lo siguiente: , „ ..

«A fin de proveer lo. que coíresponda a lo que se solicita

Eor la Junta sindical del Colegio de Agentes de Cambio y 
¡olsfc de esta Corte, en su oficio fecha 17 de Julio ultimo, se 

confiere vista por tres días de aquella pretensión á la parte 
perjudicad* en Ja jpresqiite causq, y  aparecieddo .qm.10 
D. Luis Satorrás vííaáova, que éste falleció en Salva del 
Campo, donde accidentalmente se hallaba, pero quenra teci?* 
no de Madrid, y  que á éu fr e im ie n t o  era viudo,bin hijos y 
no constaba si teníá otorgado te^n^x^bó; Entendiéndose dip- 
chAviétá eón los herederos |kPaiqUé| y  por igtíora^sq 
sean, llámemeles poi* edictos, que sé publicarítfeh los periódi? 
eos oficiales de ésta Corte.» * :

Y  para que conste y $enga efecto^su publicación to*la 
c e ta  d» MAdrid, en cumplimiento de lo mandado5, expido el 
presente, que firmo en Madrid á 12 de Septiembre dé 1902.=  
El Oficial dé Sala, Luis González de la. Quintana.

J—615o

J u z g a d o s  Mi l i t a r e s
MADRID

D. Rafael Aguirre O* Solalinde, Teniente del regimiento 
Infantería de Asturias, núm. 31, Juez instructor cfel expe
dienté qué éhavirigumóiÓn dí su paradero instruyo al sóida- 
do-procedente'del:-batallón expedicionario á Cuba, de este 
regimiento, Víctor Alvarez Cuervo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Víctor Alvares Cuervo, natural de Poago, provincia de 
Oviedo, para que en el preciso término de treinta días se pre
sente en éste Jbzg' do *J“, instrucción, sito en' el cuarto de 
banderas dél cuártél de la Reina Cristina, con el fin de cono
cer su paradero, que hasta la facha se ignora; en la inteíi- 
genciasde que de no hacarlo así le pararán los perjuicios á 
qué haya lugar; pues así lo tengo dispuesto en diligencia de 
esta fecha.

Madrid 21 de Septiembre de 1902.=Rafael Aguirre.
. ; •« . 5240—M

D. Blas Pérez Royo, Teniente Coronel de la zona de reclu
tamiento d8 Madrid, núm. 57, y Juez instructor nombrado 
en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán gene
ral de esta región se instruye al Capitán de la misma zona 
D. Simón Benitas Alonso por abandono de destino ó punto 
de residencia.

Por la présente cito, llamo y emplazo á D. Simón Benítaz 
Alonso, Capitán de la zona de reclutamiento de Madrid, n ú  
mero 57, para que en el plazo de treinta días, á contar de ía 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid 
jtBoleU K ffifM V  de 1¿ provincia, comparezca én esté Juzgado 
de instrucción, cuartel del Rosario, oficinas de la zona nú- 
mero 57, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de 
esta región se le sigue por abandono de destino ó punto de 
residencia; con ¿rape^cibimíen^o de que si no se presentase 
sera declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 23 de Septiembre de 1902. ==B Jas Pérez.
; 5231—M

PAMPLONA

D. Fulgencio Fernández Morante, Comandante del regi- 
m iehtnLnfontéiííLA^^
de la sumaria seguida contra el soldado de este regimiente 
António Jiménez Péramos, por el delito de tercera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Antq- 
hio Jiménez PéramoS, sóldado dé éste regimiento, hijo d< 
Ferijando y de Elena* natural y  avecindado en Vélez-Benau 
dallá, Juzgado de primera instancia de Motril (Granada), d< 
Veintitrés años de edad* soltero, labrador, cuyas señas perso 
nales son éstas: pelo y eéĵ fe- éastaños, ojos pardos, nariz re 
ghlár, barba ninguna, coiór moreno, producción buena, álg< 
picado de viruela y como de un metro 670 milímetros de es 
tdtura, para que en el preciso término de treinta días* contá 
dos desde la publicación de esta requisitoria en la Gacbtj

de M adrid, comparezca en la residencia oficia! de esta Juz
gado, parí* responder á los cargos que le resultan en la suma
ría que por el expresado delito se le sigue; bajo apercibimien
to de que si no.lo verifica en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya iugar.

A la vez, m  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, la busca y captura del mencionado 
individuo, y  caso de ser habido lo-remitan en clase de preso 
y con las seguridades convenientes, al. cuartel de la Cindade
la de esta pi&zn y á m t disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de eete día.

Dada en Pamplona á 16 de Septiembre de 1902.=Ful gen» 
ció Fernández. 5225—M

SAN SEBASTIÁN

D. Manuel Gajate Gómez, primer Teniente dol regimiento 
Infantería de Sicilia, núm 7, y Juez,instructor de h. suma
ria instruida contra el cafio del mismo Cuerpo Segundo Agui
rre Echarrij, corno presunto autor de la sustracción de 3 pe
setas 60 céntimos al primer Teniente D. Sinforiano Gómez 
Fernández.!
¿ Por el presente edicto llamo* cito y emplazo al cabo Se

gundo Aguirre EcharH, hijo d8 Juan y de Catalina, natural 
de Oíazágutia, Ayuntamiento de ídem, provincia de Ñava- 
rira, avecindado en Irún (Guipúzcoa), Juzgado de primera 
iket&ncia de San Sebastián, de oficio depend ente, d8 estatu
ra un metro 740 milímetros, siendo sus señas: pelo castaño,

; (rejas a l pelo, ojós p^rdóé, n tíiz  regular, barba naciente, boca 
regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, señas 
particulares ninguna,, para qué en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  de Madrid y Boletín oficial de iaprovincia de Guipúzcoa, 
se presente en este Juzgado, sito en el cuartel alto de San 
Telmo; y de no presentarse en el referido plazo será declarado 
rebelde. * i

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y á los agentes dé policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias pára la bus<^ ycaptura del referido cabo, 
y de ser habido lo remitan en cíase de preso al mencionado 
cuartel; pues así lo! tengo acordado en providencia de este 
dial

~ - San-Sebastián 4 2  de Septiembre de 1902.í=MaBuel 6a<  
jaté. 5228—M

hf, : - .v a l e n c ia

' D.u Jdáqúí¿"Lf¿¿ro García, segundo Teniente del regímien- 
A jÉÓ Infantería d é íé tu án y  ñúm; 45, y Juez instructor del expe
ndiente que pír falta dAcóncentradíón se le instruye al solda- 
*dó de este regimiento Ramón Pérez Canabrilas.
1 Por la presénte requisitoria se llama, cita y emplaza á Ra
món Pérez CanábHlas, natural de Palastro, provincia de Ar =

§el, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, cuyas se 
as son: pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular 

barba no tiene, boca regular, color bueno, frente regular, d<
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estaco soltero» aire marcial, sañas particulares ningún, es
tatura un metro 562 milímetros» para que en ei f»ei®ci té r
mino de treinta días, á contar deséela publicación de esta 
requisitoria m  la Gaceta d i Madrid» se presente en el (sur
to de banderas del expresado'? regimiento'» residencia^oflcial 
del Juzgado, para responder á les cargos que en el mismo Je 
resultan; en ia inteligencia de que siUsf no lo hielen s t f i  
declarado en rebeldía*

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto cieilea como milita
res y de policía Judicial, par» que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y caso de ser habido or
denar sea conducido á la residencia de este Jugado antes

Clt^ada en Valencia á 2 de Septiembre de 10O2.=E! segundo 
Teniente, Juez instructor, Joaquín L in io» 6029—M

VINAROZ
D. Pedro Sans y Qarán, Teniente de navio déla Armada y  

Ayudante de Marina del distrito de Vinarox.
Regó saber que hallándome instruyendo causa con moti

vo del hurta de una corona ó copo de un arte para pescar al 
do», con le srñal particular de tener en el centro un remiendo 
de un decímetro en cuadro, propiedad del vecino de ésta 
Francisco Ayra Castell, verificado á bordo de la embarcación 
de pesca San Francisco, también propiedad de dicho Aysa, en 
una de las últimas noches del pasado Abril, y desconocién
dose el autor del delito, por el presente ruego y encargo á to
das las Autoridades, tanto civiles como militares, practiquen 
las más tfiaees diligencias para la busca y captura de dicha 
corona, y siendo habida, la pongan á disposición de este Juz-

*a^Asimismo cito á cuantas personas tengan conocimiento 
del delito que se persigue, para que comparezcan á declarar 
en este Ju d en el término de veinte días, á contar desde 
la publieac óu de este edicto «n la Gacbta de Madhid y Jiols- 
tín oficial ti ta prov nc a.

Vinaroz 20 de Septiembre di 1902.—Pedro Sans.
5244—M

ZARAGOZA

D. Julto Suso López, Capitán del regimiento Infantería da 
Aragón, núm. 2L Juez instructor nombrado de orden del ex
celentísimo Sr. Capitán general de esta región, para instruir 
§3 expediente seguido contra el cabo Ramón García Segovia, 
d# la primara compañía, del primer batallón del disunlto re
gimiento h  fautoría de Cuba, núro. 65, por el delito de deser
ción ocurrí i!i«¡ en la plaza de Santiago de Coba ei 25 de Agos
to dei «ño 1898. , !

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo., a Ka- ¡ 
món García Stgovia, cabo da la primera compañía, del p 
m ir batallón del disuelto regimiento Infantería de Coba, n u 
mero 65, natural de Valverde de Jucar, provincia de Cuenca, 
hijo de Francisco y Eustasia, soltero, de veintiocho años de 
edad, de oficio zapatero» cuyas senas personales son las si* 
guiantes; pelo castaño» cejas ai pelo» ojos pardos* nariz regu
lar, barba | oca, boca regular» color sano, frente regular, aire 
marcial y .s^ñas particulares ninguna, y estatura un metro 
550 milímetros» para que en el preciso término de treinta 
días» contodos desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en el cuartel de Santa En
gracia de e ía ciudad á mi disposición, para responder á los 
cargos que e resultan en el expediente que se le sigue con 
motivo de vu deserción, ocurrida en la plaza de Santiago de 
Cuba el 25 ,e Agosto de 1898. ____

A su vk , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á l *4 as las Autoridades» tanto civiles como milita
res y de po' icí& judicial» para que practiquen activas diligen- 
gencias en busca del referido cabo Ramón García Segovía, y 
en caso de ¡-¡er habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridad»^ convenientes, al cuartel de Santa Engracia de 
esta capiía; y é mi disposición; pues así lo tengo acordado en ¡ 
diligencia *'■ *st.e día. i

Dada en Zaragoza á 16 de Septiembre de -1902.=Jalio Suso. j
5230—M

J u n g a d a *  p r im e r a  

ALG1RA

D. Rica rio Mnnresa y Galiana, Juez instructoi de esta j 
ciudad y su p»stodo. I

Por la p tiente requisitoria se cita» llama y emplaza á En- j 
fique Caír , l t  ural de Y. cía; un tal Salvador» de Fuente la i 
Higuera, •» Victute, de Costilla; el primero está picado de : 
viruela» ; no, de estatura regular» tendrá unos veinticaa- j 
tro años» y vi Fie boina y blusa negras y alpargatas de rspar- i 
to; il seguido es alto» moreno, de veinticuatro ó veinticinco ; 
años» y vist < gorrt de pana negra» blusa verde, pantalón, de j 
algodón á » -Méritos blancos y negros y alpargatas de e¿par- ; 
to; y el fem ru de la misma edad, de estatura regular, colo
rado de can ; viste gorra blanca á cuadros» chaleco de paua 
de color oscuro, pantalón también de pana del. mismo color 
y alpargatan de cáñamo de cara ancha, á fin de que dentro 
del término rto diez dies, siguientes á la inserción de esta r e 
quisitoria í n ía G a c e t a  d k  M a d r id  y Boletín oficial de esta ¡ 
provine.1*, guipar* zea n en este Juzgado a responder de los j 
cargos que les resultan en el sumario que contra dichos su- 1 
jetos instruyo sobre robo y hurto; bajo apercibimiento que si j 
no c o m p aran  serán declarados rebeldes y les parará el per- j 
juicio á que h^y& lugar en derecho. j

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- j 
des, así civ i e* como militares y demás agentes de la policía j 
judicial, per eídan á la busca y captura de dichos tres su je- j 
tos, cuyo actual paradero se ignora, y caso de ser habidos j 
los pondrán á mi disposición en las cárceles de este partido, ] 
con las seguridades convenientes. i

Dada en Alcira á 19 de Septiembre de 1902.=Ricardo * 
Manresa.—Por su mandado, SUiusti&no García. J—6146

ALMERIA

Do Nicolás Company Márquez, Juez d8 instrucción de este , 
partido.

Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Dolores González Sánchez y su esposo, de ignora
do paradero, y que estuvo trabajando este último en los mi
nerales de este puerto, para que dentro del término de diez , 
días, contad* s desde la publicación de la presente en el Bo- 1 
letín oficial da esta provincia y Gaceta de Madrid, eompa - 1 
rezcan ante este Juzgado para la práctica de cierta diligen- j 
cia en causa criminal de oficio que se les sigue por estafa; j 
apercibiéndoles que de no comparecer serán declarados re* ’ 
beldes y les parará el perjuicio a que hubiere lugar coa arre
glo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á i

la busca, captura y conducción á disposición de este Juzga
do de loe susodichos procesados»

Almería 19 de Beptiembre de 'T902„.=Nicolás Compsny.— 
Por su mandado» Licenciado G. Rafael Villalón. J—6104

ABTORGA
0. Víctor García Alonso» Juez de instrucción de la ciudad 

i l  Aetorga y s i  partido.
Per la presente requisitoria se cita» llama y¡-emplaza a]

froeeeado Rosendo Soto Llamas, de . veintidós años, hijo de 
ícente y Rafaela, Bollero, natural de Valverde del Camino, 
partida judicial de León, mozo en la estación del Norte dí 

esta ciudad» posteriormente guarda freno en 1 a línea de Val 
masada, y enla actualidad se Ignora su paradero; son sus 
señas personal^; estatura ua metro 620 milímetros» ojos y 
pelo legro®, m r ii  j  b^ca rotularse, gasta bigote naciente 
ipcjoi es de buen color y constitución; viste' traje completo^ d« 
pana roja rayada, para que dentro del término de diez días, 
contados iteaide la publicación de l i  presente en los Boletines 
o/iciatet de las provincias de León y de Santander y G aceta  
d* Madreo, comparezca ante este Juzgado á ser emplazada 
para auto la Superioridad en la causa que con otro se le ins- 
truje sobre hurto de dos jamones; apercibiéndole que de nc 
comparecer aera declarado rebelde y le parará el perjuicio 
consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas k s  Autoridades 
y agentas di policía j udicinl procedan á la '.busca, captura 3 
conducción k este Juzgado de dicho procesado.

Dada «1 Astarga á 19 de Septiembre del902.=:Víctor Gar 
cía AlonaO'SsCipriano Campillo'* J—6105

AVILES
D. Pedro Castán y Traltero, Juez de instrucción de Aviles 

y su partido.
Por la presento requisito?- y como comprendido en los 

números i . 0 y 3.° del art. 83o ue la ley de Enjuiciamiento 
criminal» se cita» llama y emplaza al procesado Laureano 
Sánchez Peláez, soltero» de cTe y ocho años de edad» labra
dor, natura] y vecino do Gozó o, hijo de Manuel y de María, 
mide de estatura un metro 60 centímetros,, dimensiones de 
las manos 18 centímetros» ídem de los pies 23 centímetros, 
pesa 63 kilos, ootor del rostro moreno, ojos» cijas y pelo ne
gro» no gasta barba ni bigote, nariz y boca regulares, no tie
ne cicatriz visible alguna; viste tr> je completo de paño color 
chocolate ca a z&p? tos de lona blanca y cubre la cabeza con 
boina a ul, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del term no de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial detesta provincia» se presento en este Juzgado ó en la 
Audiencia provincial de O fiado á responder de los cargos que 
le resultan en c&usa criminal por disparo de arma de fuego; 
apercibiéndole que en otro caso será declarado rebelde, p a 
rándole el perjuicio á que rn derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares, funcionarios y agentes de policía judicial, pro
curen la busca del mencionado procesado, poniéndolo, si fue
se habido, á disposición de este Juzgado ó de la expresada 
Audiencia.

Dada en Avilés á 14 de Septiembre de 1902.=Pedro Cas- 
tán .= E l Secretario, Constantino S. Gramo. J—6106

BARCELONA " PARQUE
D. Segundo Fernández Argüslles, Juez de instrucción del 

distrito del Parque de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de las 

diligencias de cumplimiento de sentencia dimanante de la 
causa criminal sobr» atentado á ios agentes de la Autoridad 
contra Ramón Peña ViUanneva, de veinticinco años de edad, 
hijo d© Vicente y de María, soltero, natural de Ayoda, sin 
profesión, vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita, llama y empieza al mismo, á fin de que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en-la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante 
dicho Juzgado para la pract ca de una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja m  verificarlo será declarado re
belde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),
ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes 
de la policía judicial procedan á la bu^ca, captura y conduc
ción ante esto Juzgado del referido procesado Ramón Peña 
Villanueva,

Dada en. Barcelona á 17 de Septiembre de 1902.=Segundo 
F. Argü/alles.=El Escribano," José Larí& Fiorensa.

J —6'i07

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito dei Parque de esta ciuoad.

Por el presente, que se exp da en méritos del sumario que 
se sigue sobre-estofa á Dolores C&iduer, se cita y llama á 
A. Dt-xone, que habitó th  la calle de Claris, núm. 13 (Gracia), 
á fin de que comparezca ante este Juzgado á prestar declara
ción dentro de quinto día; bajo apercibimiento en otro caso 
de pararle perjuicio.

Dado en Barcelona á 18 de Septiembre de 1902. =  Segundo 
F. Argüalles.=Por mandado de 8. S ., José María FJorensa, 
Escribano. J—61-08

BAROELON A—UNIVERSIDAD
D. Servando Fernández Victo-rio, Juez da instrucción aco 

den tal del distrito de 1« Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de re

solución de esta fecha, dimanante de ia causa criminal sobre 
hurto contra Vicente Agu-t Cardona, de veinticuatro años da 
edad, hornero, casado, natural de Vallmnña .(Lérida)., hijo 
deaJosé y de Igoacia, domicili&do que foé en la calle de Cala
bria. núm. 83, B, segunda, y cuyo actual paradero se Ignora, 
se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del tér
mino de diez oías, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante dicho Jua
gado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibi
do de que si deja de verificará será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y-tnc&rgo- á las Autoridades* fuerza pública y agentes, 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y conduc
ción ante este Juzgado del referido-, procesa Jo. Vicente Agut 
Cardona.

Dada en Barcelona á 19 de Septiembre de 1902.=ServaBdo 
Fernández Victorio.=Por el Escribano Sr. Codorníu, Pablo 
del Campo,.habilitado.:. J—6109

B ARCO DE VALDEORRAS
D. Alejandro Alvarez Alvarez, Juez instructor.del partido 

de Barco de Valdeorras.
Hace público que en este Juzgado so sigue sumario bajq

el núm> 55 del corriente5 bSu por muerte víolentee de un indi* 
viduo conocido por Manuel Castro González, alias Portugués, 
que se decía soltero, de unos treinta y ocho á cuarenta años; 

\ tratante en caballerías, natural de Vilaboa, partido judicial 
de la Coruña, bqo de José y Manuela, cuyo hecho ha ocurri
do el 2 de Agosto próximo pasado en el sitio denominado 

i Touza dos Cortailos, té?mino de Valdín, en este partido judi- 
< cial, y como no se ha podido comprobar el pueblo de natura- 

leza del interfecto, ni la existencia de familiares para ofre- 
| cerles las acciones á que se refiere el art. 109 de la ley de En- 
• juiciamiento criminal, por providencia de hoy he acordado 

realizarlo en esta forma, interesando á los ofendidos que den
tro del término de quince días comparezcan ante este Juzga
do á tales afectos, ó lo verifiquen cuando crean convenirles 
ante el Tribunal que entienda en el presente, con tiempo y 
en forma legal.

Barco de Valdeorras 19 de Septiembre de 1902.=Alejandro 
Alvarez =D e su orden, Joaquín Rodríguez Blanco.

J—6110
| BENAVENTE

D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de la  ̂
villa de Ben&vante y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 
párrafos primero y tercero del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita» llama y emplaza á Eugenio Sastre 
González, de treinta y seis años de edad, casado, jornalero, 
natural y vecino de Quiruelas de Vidríales, provincia de 
Zamora, cuyo actual paradero se ignora, para que comparez
ca ante la Audiencia provincial el día 20 del próximo mes de 
Octubre, á las nueve de la mañana, en que tendrá lugar la 
vísta del juicio orai de la causa seguida contra dicho indivi- 

) dúo por robo, cuyo acto tendrá lugar en la Sala Capitular del 
Ayuntamiento de esta villa; bajo apercibimiento de que en 
otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á ley.

Por tanto, se ruega á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de mencio
nado sujeto, y caso de ser habido le comparezcan ante este 
Juzgado ó participen al mismo su actual domicilio y para
dero.

Dada en Banavente á.17 de Septiembre de 1902.=Francis- 
co Martínez Garrido. = P or su mandado, Juan Jimeno.

J —6147
\ CABÜÉRNIGA

D. Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción del 
partido de (kbuérniga.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
f procesado Antonino Arce Pascua, Secretario del Ayunta

miento de Cabezón de la Sal, de donde es vecino, y el que se 
dice se hallaba hace días en las aguas de Solares, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 

i dentro del término de diez días, contados desde la insersión 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia de Santa der, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado á prestar indagatoria en causa que se le sigue 
por malversación de caudales públicos; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des» así civiles como militares y agentes de la policía judi- 

j cial, practiquen activas diligencias para la busca y captara 
l del referido Antonio Arce Pascua, y en caso de ser habido se 

le ponga á mi disposición con las seguridades convenientes.
Dada en Valle de Oabuérniga á 20 de Septiembre de 1909* 

Pedro Arambaro.= Por su mandado, Julián Argüeso.
1 J —61II
i CÁDIZ|

D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez de instrucción de 
; esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á
i Manuel José Trinidad, cuyas demás circunstancias se igno- 
\ ran, vecino que ftxé de Sevilla, cuyo actual paradero se igno

ra, para que dentro del término de diez días, contados desde 
el de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder de los 

i cargos que le resultan en la causa que contra ei mismo se 
■. instruye por el delito de estafa; apercibido de que de no ve

rificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho 
y ss h  declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoría 
1 dtdes y agentes áe ia policía judicial procedan á la busca, 

captura y conducción a la cárcel de esta ciudad á disposi
ción da este Juzgado del expresado procesado.

Dada en la ciudad-de-Cádiz á 18 de Septiembre de 1902,=; 
Perfecto M ira.=Francisco Camacho. J—6112

CALATAYÜD
Procedente de la Audiencia provincial de Zaragoza se ha 

recibido en este Juzgado la carta orden que á la letra dice así:
«Mediante auto de fecha 4 del actual, la Sala de v&c»do- 

des de esto Audiencia territorial ha acordado declarar extin
guida la acción penal, con las costas de oficio, en la causa 
contra Feliciano Pascual Campillos Gajón y Salvador Juan 
Picó García, sobre estofa» en virtud de lo propuesto por el 
Ministerio fiscal, de conformidad con lo dispuesto en el Real 
decreto de indulto de 17 de Mayo último; quedando sin efec
to la prisión decretada y la rebeldía acordada respecto del 
procesado Feliciano Pascual Campillos Gajón y que.se archi 
ve dicha causa.

Lo que comunico á-V* S. á los efectos consiguientes, es
perando se servirá acusar recibo. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Zaragoza 9 de Septiembre de 1902.=F!orencio Si
no és.=Sr, Juez instructor de Galatayud.»

Y para que sirva de notificación á Feliciano Pascual Cam- 
pilló Gtojó'n» ausente en ignorado paradero y declarado rebato 
de, en cumplimiento de lo mandado, expido la. presente,■■-que 
firmo en O&latayud á 19 de Septiembre de 1962.=Pascual 
B arillo. J—6113

CARTAGENA

D . Ricardo Sálustiano Portal y Cantón^ Juez d$ instrue- 
¡ ción de esta ciudad y su partido.
' Por el presento-edicto se cita, llama y emplaza á Faustina 

Mazón, vecina de Bríhuega, madre de Julián Rodríguez Ma^ 
zón, confinado que fue en el penal de esta plaza, cuyoe-ctual 

j paradero se ignora, para-que dentro del término de seis días%
I que empezarán á contarse desde la publicación del presente 

en el Boletín oficial de la provincia de Murcia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante es se Juzgado, sito en la ̂  calle de
Cuatro Santos, núm. 21, á fin de o f r e c e r l a  el sumario queen
este dicho Juzgado se instruye contra Tomás García^Muno» 
sobre homicidio del Julián Rodríguez Mazón» y lesiones y 
atentado; apercibida que de no comparecer la parara el pc^ 
juicio á que hubiere lugar, _ ,Dado en Cartagena á 19 de Septiembre de 1902. =Ricw«ú

L Salustiano.=El aetnarie, Manuel Brida*
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CÓRDOBA

D,'Ab-js-ndr© Bodríguez y  Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción en la Gaceta be Ma
drid y Boletín o ficial de esta provincia, al procesado Antonio 
Santos Alcaide, vecino de esta ciudad, de 'oficio albañil, sin 
que feoissten sus demás circunstancias ni actual paradero, 
para que dentro de dicho término comparezca ante e*te Juz * 
gado, situado en la calle Saravias, núm. 1, para recibirle in 
quisitiva en causa que se instruye contra el mismo por lesio
nes &! guardia municipal Federico Chueca Padíllo; «perci
biéndole de que si no comparece le parará el perjuicio que 
haya lugar y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de indicado procesa
do, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel de esta ciu
dad, á mí disposición.

Dada en Córdoba á 17 de Septiembre de 1902.=: Alejandro 
Rodrigues y Silva.=E1 Escribano, Licenciado J. Antonio 
Montero* J—6115

D. Alejandro Rodríguez y Silva^JuezGle instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente y  término de diez días, desde la inserción 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  b e  M a d r id , se cita, llama y  emplaza para que com
parezcan en este Juzgado, situado en la calle Saravias, núme
ro 1, al autor ó autores de la rotura de una caja de cartón 
que contenía calzado, y  de la que se sustrajo un par de bo
tas, para responder de los cargos que les resulten en el suma
rio que se sigue en este Juzgado con motivo de expresada 
sustracción, y cuyo calzado fué remitido por Emiliano Re
dondo desde la estación férrea de Peñarroya á D. Pedro José 
Jiménez, vecino de Linares, notándose la falta ds las aludi
das botas el día 19 del pasado mes de Julio, al conducir del 
despacho de gran valpcidad de esta estación central la men
cionada caja de calzado á un furgón.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
procedan á la busca y captura de dicho autor ó autores, y en 
caso de ser habidos sean conducidos á la cárcel correccional 
de esta ciudad á disposición da este Juzgado.

Dada en Córdoba á 18 de Septiembre de 1902.=Alejandro 
Rodríguez y Silva.=Ei actuario, Licenciado Pedro Fernán
dez Pintado. J—6116

CIUDAD REAL
D. Bernardo Hervás y Lozano, Juez de instrucción de esta 

capital y su partido.
Por el presente se llama á los autores de la sustracción de 

cuatro caballerías mayores, cuya reseña se expresa á conti
nuación, las cuales fueron robadas en la madrugada del 18 
del actual de la casa de su dueña Doña Eladia Laín, morado
ra en la aldea pedánea de Valverde, valiéndose los autores de 
la fractura de una puerta que daba acceso á un corral donde 
se encontraban las expresadas caballerías, y caso de ser ha
bidas éstas serán puestas á disposición de este Juagado, con 
las personas en cuyo poder se encontraren, si no justificasen 
en el acto su adquisición legítima; pues así lo tengo acorda
do en la causa criminal que me hallo instruyendo con tal 
motivo.

Dado en Ciudad Real á 18 de Septiembre de 1902.= Ber
nardo Hervás.=Por su mandado, Domingo de Beríneo.

Señas de las cabaltertas robadas.
Una muía cana, de catorce años, de un dedo sobre la 

márca.
Otra ídem negra, de diez á once años; de alzada como la 

anterior.
Otra ídem parda, marcada, da diez á once años, herrada 

en el hocico con el hierro que usa la ganadería del Excelen
tísimo Sr. Conde de la Cañada.

Otra ídem negra, de euatro áños, de tres dedos sobre la 
marca y hierro como la anterior. J—6148

CORIA
D. Leonardo Recuenco Moya, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Venancio de Gan

de, c u y o  apellido materno se ignora, vecino de Zarza la Ma
yor, y  c u y o  actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días, contados dasde el siguiente al de la inser
ción d e  éste en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante la 
sala audiencia de este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan*como presunto culpable de las lesiones inferidas 
á su convecino Raimundo Suárez Escalante; apercibido que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de expresado sujeto, cuyas señas pers ona
les se ignoran* y caso de ser habido lo pongan á mí dispo
sición.

Dado en Coria á 20 de Septiembre de 1902.=Leonardo Re
cuenco.=E1 actuario, Nieomedes Hurtado. J—

CHINCHÓN
D. José Gayo y Vilches, Juez de primera instancia de 

Chinchón y su partido.
Hago saber que este Juzgado y Escribanía del que refrán- 1 

da se sigue expediente de jurisdicción voluntaría sobre in- j 
formación para perpetua memoria, á instancia de D. Fran- ! 
cisco Salcedo y Ruiz, vecino de Morata de Tajuña, acerca ! 
del extravío ó inutilización de siete resguardos provisionales ; 
representativos de ciento sesenta y ocho acciones del ferro- ! 
riil del Tajuña, cuyo pormenor sé expresará á continuación, 
y^ue en calidad de depósito voluntario le había entregado 
su convecino D. Juan Rodelgo, hoy difunto, anunciándose 
In existencia de tal expediente, á fin de que las personas á 
quienes pueda seguirse perjuicio se opongan á la indicada 
información dentro del término de diez días, contados desdé 
el siguiente^al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  
d b  Mad r id  y Boletínoflcial de esta provincia; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican sera aquella aprobada.

Dado en Chinchón á 28 de Beptiembre de 1902.= José 
Gayo.=El Escribano, Juan Escanellas.

Resguardos: 1
Uno, núm. 28, de98 «cciones,múmeros 1.401- al U498.
Otro,, núm. 29, de 50 acciones,.números lv499 a l 1.548.

. Qíro,núm. MtMMtAstáQim., números l  .549 al 1.558.

©tro, núm. 31, de 5 acciones, nÚPAer s 1 559 ai 1.563. |
O ro, núm. 32 de 2 acciones, números 1.564 y 1 565. \
Otro, núm, de 2 acciones, números 1.566 y 1.567. ¿
Y otro, núm. 34, d« una acción, núm. 1 568s cuyos res- |

guardes fuorou expedidos en 17 de M&yo de 1892 por ia Com
pañía del ferrocarril del Tajuña. X —2080

ESTEPA
D. Juan Moreno Izquierdo, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presenta y en virtud da lo acordado por auto de esta 

de esta ¡tacha en e^usa por estafa, se cita y llama á Eugenio 
Moya del Pozo para que en el término de diez días comparez 
ca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en dieh«¿ causa; b$jo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, precedan á la busca y deten
ción de dicho sujeto, cuyas señas se expresan á continuación, 
poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel de esta partido, á 
disposición de e*te Juzgado.

Estepa 19 de Septiembre de 1902.=Juan Moreno Izquíer- 
do.=Por mandado de S. S., Licenciado Antonio Martín.

I Señas.
Un sujeto de unos trece años de edad, al parecer del cam

po, vistiendo pantalón oscuro, blusa azul, boina del mismo 
color y alpargatas, regordete de cuerpo, que dijo residía en 
Vélez-Málaga, calle Ancha, núm. 5. J—6117

FREGENAL DE LA SIERRA
El Sr. D. Luis María Regife é Hidalgo, Juez de instruc

ción de este partido, en la querella interpuesta por Angela 
García Calderón y Ensebio Valle García contra Rosenda Can
dilejo é hijo de ésta Rafael Lobo, por injurias graves, ha 
mandado sean citados en forma legal los querellados para 
que comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado el día 
en que transcurran los veinte, á la hora de las once de la 
mañana, á contar desde el siguiente al en que se inserte la 
presente cédula en el último de los tres periódicos oficiales 
G a c e t a  de  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de 
Badajoz y Málaga, con el fin de que se principie el juicio ver
bal determinado en el art. 808 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal; bajo apercibimiento que si dejan de comparecer les 
parará ei perjuicio que haya lugar en derecho, y no se sus
penderá la celebración ni resolución del juicio, Conforme á 
io establecido en el art. 814 de dicha ley.

Y para la inserción de esta cédula en el periódico oficial 
G a c e t a  d e  M a d r id , y  sirva de citación á los querellados, ex
pido y firmo la presente en Fregenal á 12 de Septiembre de 
1902.=Ei actuario, F&lanco. J—6118

GARROVILLAS
D. Félix Amarillas y Celestino, Juez de instrucción de 

GarrovUlas y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los sujetos que 

6 continuación se relacionan, para que en el término de diez 
días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan ante este Juzgado al objeto de recibirles decía 
ración por ios extremos convenientes, bajo la multa de 5 pe
setas y  demás responsabilidades á que hubiere lugar si deja
ren de verificarlo; pues así lo tengo acordado en el sumario 
que me hallo instruyendo por sustracción de una cartera que 
se dice contenía billetes del Banco de España por valor de 
1.725 pesetas, y que llevaba el vecino de Oeclavfn Isabelo Pé
rez Hernán dez, cuyo hecho tuvo lugar el día 9 de Agosto 
último en el parador denominado San Antonio, extramuros 
del pueblo de Portezuelo.

Dado en Garrovill&s á 19 de Beptiembre de 1902.=Félix 
Amarillas.=:El actuario, Salvador Sanz y Gutiérrez.

Señas de los sujetos.
El uno se llama Manuel Julián Jarque, de oficio titiritero, 

como de sesenta y tantos años de edad, alto, delgado, con 
bigote; que viste el traje ordinario del país.

Y el otro de oficio lencero, joven, de buena estatura, mo
reno, ni grueso ni delgado, ignorándose sus demás circuns
tancias personales, así como las del primero. J—6119

GRANADA — SAGRARIO
D. Antonio J. Afán de Ribera, Juez instructor Interino 

del distrito del Sagrario de esta capital.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al pro

cesado Antonio Cortés Maldonado, de treinta y tres años de 
edad, de estado soltero, hijo de Juan y María, natural y ve
cino de esta ciudad, del campo, para que dentro del término 
de veinte días, que comenzarán á contarse desde el siguiente 
de ésta en la G a e c t a  d e  M a d r id , comparezca ante este refe
rido Juzgado, situado en la Plaza Nueva, frente al Palacio de 
Justicia, para la práctica de cierta diligencia en la causa 
que se le ha seguido en unión de otros sobre hurto; aperci
biéndole que si no comparece le parará el perjuicio que haya 
lugar y será declarado rebelde con arreglo á derecho.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan por cuantos medios estén á 
su alcance á la busca y captura de dicho procesado, y habido 
que sea 3o pongan en esta cárcel á mi disposición.

Dada en Granada á 19 de Septiembre de 1902. =  Antonio 
J. Afán de Ribera. =  Por mandado de S. S., Aureliano Gu- 
glisri. J—6120

GRANADA-SALVADOR
D. José María Rodrigues Contreras, Juez municipal é ín

ter iuo de instrucción del distrito del Salvador de esta ca- 
pit& 1*

p ’or la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Francisco Rodríguez Labella, natural de Pinos Gañil, 
hijo d « José y María, de esta vecindad. Serranos, 15, soltero, 
zápatei*0 y de treinta y dos años do edad, cuyas señas perso
nales sb estatura regular* pelo negro, cejas al pelo, nariz y  
boca reg úlf&és, ojos melados y color moreno, para que den
trodel téiTnino de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
Ma d r id * coi^P^^zcá en dicho Jüzg&do, sito plaza Nuevavnú- 
mero 20, á rtNspondér á lós cargos que le resultan en la causa 
que se le sigmV sobre lesiones pon disparo de arma de fuego á 
Rafael Raya Lo'pez; bajo apercibimiento que de no verifiéarlo 

I sera declafadp xvabelde y lé parará el perjuicio á qué haya 
j lugar.. -■ ' ',í?

A l propio tiempo encargo á todasdas Autoridades y sus 
agentes procedan AJa busca y ¿detención del mencionado reo.

Dada en Granada á 18 de? Beptiembre de J902.=José Ro
dríguez Contreras,=For m*ndado de S, S., Antonio Prieto.

J—0121

HUELVA
D. Francisco Guerrero Delgado, Jaez de Instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto, y en virtud de provi U ida dictada 

en este día en causa que en este Juzgado se insV ¡j ; ‘ por hur
to de caballerías de la propiedad de D. Gui}l«rrn^ García Ca
m ón y de D. Miguel Muñoz, cuyo hecho tuvo lugvi*. en la ma
drugada del día 17 al 18 de Mayo último, en la fU.«a denomi
nada Montesandeiar, de este término municip*;, existiendo 
sospechas de que sean los autores de dicha suv ; *-;¿ióa tres 
gitanos jóvenes, bien vestidos y con mantas a) t i  abro, que 
se encostraban merodeando el día anterior por <i-¿aellas in
mediaciones;

Par lo que ruego y encargo á todas las Autor, i , ;es, tanto 
civiles como militares y á los agentes de la po).. . judicial* 
procedan á la busca y ocupación de dichas cab :i ías, que á 
continuación reseño, poniénadas, caso de ser U\bidas, en 
este Juzgado, á mi disposición, juntamente coa lv> personas 
en cuyo poder se encuentren si fuesen sospecho. j no acre
ditasen su lesrítima procedencia.

Dado en Huelva á 15 de Septiembre de 1902.- Francisco 
Gurerero,=Ei Escribano, Licenciado Blas F. Tqscéuiq.

Señas de las caballerías.
Una yegua palo negro, 1 acara, calzada de mano y

pata, con la marca, de siste años, y con hierro.
Una muía de dos años, pelo negro, bragas y hocico claros, 

con el mismo hierro.
Otra yegua cerrada, colorada, careta, mediana* de nuevi 

años, con rozaduras en los costillares. J—6122

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instr ucción de 
esta capital y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigae por hurto 
de una manta á Esteban Mateo Fernández, sa «u*, llama y 
emplaza á dicho perjudicado, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, á contar desde que aparezca 
inserto este anuncio en el Boletín oficial de esta pr >vineia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzga io á prestar 
declaración; apercibiéndole que de no verificarlo lo parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dada en Huelva á 19 de 'Septiembre de 1902. --Francisco 
Guerrero.—El actuario, Honorio Fernández. J—6123

D, Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia i^tada en el 
dia de hoy en diligencias que instruyo con mef de habar 
sido herido en el terraplén de la línea de Zfdia sta ciu
dad el 2 del corriente, el operario Pascual P  ̂ se cita,
llama y emplaza á dicho lesionado, para que en ei termino de 
diez días, á contar desde que aparezca inserto es-te anuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id . 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Huelva á 19 de Septiembre de 19C2.=Francisco 
Guerrero.=El actuario, Honorio Fernández. J—6124

ILLE3CAS
D. Vicente Ruiz Valarino, Juez de instrucción de esta villa 

de Illeecas y ‘stt partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Mariano da 3a Cuer

da y Ballesteros, vecino de Toledo, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término de diez dí*s, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Mad r id  y eñ 
el Boletín oficial de Toledo, comparezca ante est - Juzgado al 
efecto de notificarle el auto dictado en el sumaHo cnmfnal 
que se le sigue por hurto de una muía á D. Pedro Pavón y 
Ruiz, veci oo de Añover de Tajo, por cuyo auto se declara ter
minado dicho sumario, citarle y emplazarle para &nte la Au
diencia provincial de dicho Toledo, y requerirle para que nom
bre Abogado y Procurador que le defiendan en dicha Supe
rioridad; apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en íllescas á 22 de Septiembre de 1902.=Vieente 
Ruiz Valarino.=Por su mandado, Licenciado Plácido Moya.

J—6150
INFIESTO

D. Sancho Arias de Veiasco y Lugigo, Juez de instruc
ción de la villa y partido de Infiesto.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
artículo 512 de la ley üe Enjuiciamiento criminal por haber 
sido buscado y no hallado, se cita, llama y emplaza al pro
cesado Constantino Jerez, soltero, labrador, de veintiún años 
de edad, hijo de Teresa Jerez, y padre desconocido, natural 
del pueblo de Cardég, en la parroquia de Valle, en este Oon- 
cejo y partido, y de domicilio desconocido, para que en el 
término de diez días, á contar desde el siguiente al de la in
serción en el Boletín oficial y G a c e t a  d s  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado con el fin de hacerle saber una resolución 
judicial y recibirle declaración indagatoria en c&vsa que se 
le sigue por hurto de un reloj de níquel á Manuel Ordiales 
Jerez, vecino de Cardes;:apercibiéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio á que hubiere lugar y será declara
do rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles eemo militares, procedan á la busca y captu
ra de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Infiesto á 20 de Septiembre de 1902.=Saneho 
Arias de Vélasco. =  El actuario, Alfredo Suárez, Escribano.

J—0125
jAt iv a

Por la presente, y„*en virtud de providencia del día de hoy, 
dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido, en las 
diligencias de cumplimiento á carta orden de la Superiori
dad, dimanante db la ^eausa que se siguió en este Juzgado 
contra Juan Bautista Oltra Jordán, por tenencia de efectos 
destinados al TÓbo,. sé - cita á Emilio Jiménez García, vecino 
de Castellón de la Plana (mendigo), natural de Puerto Min- 
gálvo, provincia de Teruel; A Pedro José Giró Bonache, sin 
domicilio fijo, natural de Huáscar de Baza (Granada) y á Ni
colás Dentón Cervera, también sin domicilio conocido, natu
ral de Montefrío, y cuyos actuales paraderos se ignoran, para 
que el día 25 de-Noviembre próximo y siguientes necesarios, 
á las diez y media do la mañana, comparezcan ante la Sec- 
ción pnmera de la Audiencia provincial de Valencia, la  bo-
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jeto de asistid como testigos ai juicio oral de la indicada can 
■ sa; bajo apercibimiento que de no comparecer sin alegar can 

sa justificada, tes parará el perjuicio que hubiere lugair ei 
derecho.

Jé ti va 19 de Septiembre de 1902.=El actuario, Celestina 
Marqués. J—6126

JEREZ DE LA. FRONTERA-SANTIAGO

D. Francisco Sierra Vatenzuete, Juez accidental de ins 
tracción del distrito de Santiago de esta ciudad.

En virtud del presente hago saber que en este Juzgado ] 
por la Secretaría del actuario que rtfronda se sigue siimarií 
á consecuencia de haber sido detenida Carmen Basco Blanco 
por haberse quejado Francisco Ramírez García de que la mis 
ma le había sacsdo del bolsillo del pantalón un pañuelo qu< 
dice contenía 13 ó 14 monedas de á 2 pesetas, y toda vez qu« 
no ha sido encontrado el r&íerido perjudicado Ramírez Gar
cía, que dijo era vecino de Puerto Real, se le llama por el pre 
sente y término de diez días para que se persone en la sal* 
audiencia de este Juzgado, situado en la calle de las Armas 
para prestar declaración en el referido proceso; b$jo apercibí 
mienfo de que si no lo efectúa le pararán los consiguiente* 
perjuicios.

Dado en Jerez de la Frontera á 19 de Septiembre de 1902 
Francisco Sierra.= Antonio O&maclio. J —6127

LA PALMA

D. Francisco Summer y de la Cavada, Juez de ínstrucciói 
de este partido.

Por el presente se cita al perjudicad© Aveiino de Ton 
Vergara, de cuarenta y cuatro años, soltero, del campo, na 
tural de Dos Santos (Badajoz), y sin domicilio, á fin de qm 
dentro del término de diez días, á contar desde la inscrciói 
del presente en la G a c e t a  de M a d rid  y Boletines oficiales dí 
esta provincia, las de Sevilla y Badajoz, comparezca en esfcí 
Juzgado con el fin de recibirle declaración y  ofrecerle el su
mario que instruyo por robo de 12 duros; bajo ^perdibimien 
to de que en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar; pues así lo he acordado por providencia de hoy én el re 
ferido sumario.

Dado en Lv Palma á 18 de Septiembre de 1902.=F?anciscc 
Sum m er.=El actuario, Licenciado Manuel Reyes.

J—6133
LA RODA

D. Rafael Pineda y Roig, Juez de instrucción de La Roda 
y su partido.

Por el presente edicto se cita á D. Leandro Grande Atten- 
za para que com parez^ en h  Audiencia provincial de Alba
cete en los d ú s 21 y 22 de Octubre venidero, y hora de las 
diez, como perito, para prestar declaración en el juicio poi 
Jurados, de la causa sobre estofa contra José Polop Aparicio, 
y bajo los apercibimientos legales si no comparece,

Dado en La Rod¿ á 21 de Septiembre de 1902.= Rafael Pi
neda y Roig.=Por su mandado, Diego López de Haro.

J —6151 :
LERMA

D. Manuel Barros é Ibarra, Juez de instrucción de esta 
villa de Lerma y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á dos 
hombres y una mujer, cuyos nombres y apellidos se ignoran, 
que hacían carbón en la dehesa de Lerma é iban al pueblo de 
Villalmanso á surtirse de comestibles, siendo las señas de la 
mujer de estatura regular, carnes regulares, cara algo ancha, 
color moreno, y da unos cincuenta años de edad, careciendo- 
se de las de lo» d^s hombre?, para que en el término de diez 
dias, contados d^sde la publicación de esta requisitoria en 
los periódicos oficiales, se presenten en este Juzgado á pres
tar declaración indagatoria en la causa que contra dichos 
sujetos me hallo instruyendo por hurto doméstico; aperci
biéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio & que 
hubiere lugar y serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju
dicial, se sirvan proceder á la busca, captura y conducción á 
las cárceles da este partido de referidos procesados.

Dada en Lerma á 18 de Septiembre de 1902.= Manuel Ba
rros é Ibarra.=Enrique Jav&loyes. J—6128

MADRID—AUDIENCIA
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audien

cia de esta capital, en el expediente seguido á instancia de 
Doña Manuela Santiago Antón, con *1 Sr Fiscal municipal, 
sobre que se decteru U ausencia en ignorado paradero del es
poso de aquélla, D. Francisca F-.-ito Santiago» ha dictado el 
auto, cuya parte dispositiva dice como sigue. ■■■

«S. S., por ante mí ei Escribano, y ás conformidad con 1c 
propuesto por el Sr. Fiscal muo.i©!p¿b dijo que debía declarar 
y declara la ausencia m  ' ignorado pí/:‘¿fiero de D. Francisco 
Feifco y Santiago, y en su consecuencia, conceder y concede 
á D-,ña Manuela Santiago y Antón, su esposa, la autoriza
ción necesaria para que pueda regir y gobernar y adm inis
trar su persona y bienes propios, así o.mo lo de sus hijos, 
en la  forma establecida par la ley, m* o qu s'1 fácil ton 
á la  interesada los testimonios que de erte auto solicitare, y 
que se publique la declaración de ausencia en los periódicos 
oficiales G a c e t a  b e  M a d b id  y Boletín oficial da la  provincia á 
que pertenece e l pueblo de Vill&tresmil, de donde es natural 
ei ausente.

Así lo proveyó, mandó y firma el Sr. D. Baldomero Gullón 
y Lóp*z, Juez de primera instancia del distrito de la Audien
cia, en Madrid á 30 de Agosto de 1902, de cjue doy fe.ssB&te 
domero G ullón.=Por habilitación, ante' mí, Licenciado' Ra
fael L. de Pando.»

Y para que surta los efectos oportunos, pongo el pre-

Madrid 22 cte Npttembre del902.=V .° B.®=Gullón.=Poi 
.habilitación^ L1'* * r  * Rafael L, de Pando, 347—P

M AD RIO—BUENAVISTA

D. Manuel López Aviles, Juez interino de primera instan
cia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Gorte.

,íc r  si p íe se te  cite, Hamo y emplazo a En tequia Arribas 
Moreno, natural de Buenache dé Alarcón, provincia de Cuen 
ca, hija de^Ciriaco.y María Asunción, soliera, sirviente, de 
veintiún años de edad, y que vivió en la calle de Mesón de 
Paredes, núm. 52, principal, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Júzgalos, calle del General Castaños, con el objeto de ser re
ducida á prisión en cumplimiento de una orden de la Supe

rioridad; apercibida que d® no verificarlo será declarada re
belde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y,encargo a todas les Autorida
des, y ordeno á los «gentes de la policía judicial, procedan á 

: la busca de la expresada, procesada, cuyss señas personales 
, son; estatura sita, pelo y ojos negres, nariz regular, color 
sano, y en eLcaso do ser habida la pongan á mi disposición 
en este Juzgado ó en la cárcel de mujeres, donde quedará en 
clase de presa comunicada.

Madrid 20 de Septiembre da 1902.=Manuel López Aviles. 
El Escribano, Jo¿sé Dalm&u. J’—6129

MADRID—DECANATO

En virtud da providencia dal Sr. Juez Decano de los de 
primera instancia de esta Gorte, y por delegación del Tribu
nal-Supremo, se hace saber por el presente edicto la cesación 
por defunción, en el cargo de Procurador de este Colegio, de 
D. Antonio M&itínez y Rodríguez, á fia de que en el término 
de seis meses, contados desde la publicación del mismo en 

..Jos periódicos oficiales, puedan presentarse en este Decanato 
tes reclamaciones que hayan de hacerse contra te fknza pres
tada por aquél para el desempeño de su oficio; bajo apercibi
miento qua de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 25 de Septiembre de 1902.=V.° B.°=E1 Juez De
cano, B. G ulióü.=Sl Secretario, Eduardo de Oiavarrieta.

X—2073

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad de est* capital, y en obser
vancia de lo dispuesto por el art. 984 de la ley de Enjuicia
miento civil, se hace saber, á propuesta del Ministerio fiscal, 
que D. Bernardo Menéndez y Fernandez, mayor de edad, ca
sado, industrial, vecino de esta villa, en concepto de cesio
nario de Doña Aquilina y Doña Vicenta Ll&curí y Latorra y 
de Doña Antonia Alvarez y Alvarez Laviña, y además como 
marido y representante legal de te también cssionaría de las 
dos, primeras Di ña Especiosa Gutiérrez Ll&curi, promovió 
expediente para obtener en su día la declaración de herede
ros ab intostoto de Doña Manuela Ll&curi y Latorre, n&tur&l 
de Castro Urdíales, provincia de Santander, - vecina que fué 
da esta Corte y fallecida en la ciudad de Málaga sin dejar a s 
cendientes ni descendientes, en favor de los parientes más 
próximos de aquélla, Doña Vicenta y Doña Aquilina Llacuri 
y Latorre y D. Francisco Alvarez La viña, hermanas y esposo 
de la misma; en su virtud y en su consecuencia se llama á los 
que se crean con igual ó mejor derecho que los expresados, 
para que comparezcan en forma ante dicho Juzgado á recla
marlo dentro del término de treinta días.

Madrid 26 de Febrero 1902.=V.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Méndez.= Ante mí, Esteban Unaueta. X—2078

MARBELLA

D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente sa cita, llama y emplaza á los dueños de 
dos sogas de esparto, de las llamadas sobrelargas, y de ún 
saco con una cuartilla de cebada, que en 1a noche del 4 del 
corriente mes fueron encontradas por Antonio Márquez Ville- 
h.a en la plazuela de Áfricá, de esta ciudad, y en la carretera 
de la misma respectivamente, para que en el término de cín- 
Cb días, contados desde éú inserción en la G a c e t a  be Ma
drid y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que al efecto ins
truyo.

A la vez encargo & todas tes Autoridades se sirvan proce
der á la busca y rescate de una taleguilla con un camisón y 
unos calzoncillos blancos, de Francisco Alcalde, mareados 
con sus Iniciales, qua le fueron sustraídos en la madrugada 
del 6 del mes actual de la finca llamada Casa Blanca, de este 
término, y se detenga á la persona ..en cuyo poder se encuen
tre, si no justifica su adquisición legítima.

Da lo en Marbelte á 19 de Septiembre de 1902.= José Ri
sueño.=Por su mandado, Antonio Amores. J—-6130

MARCHENA '

D. José García Yaldecasas y García Valdecas&s, Juez de 
primera instancia de este partido.

Hsgo saber que en el mismo y por la Escribanía del que 
refrenda se siguió j uicio de abintestato, prevenido de oficio 
por muerte.de-Doña,Reyes Casilla García, natural de S&vilte 
y vecina de Araba],...soltera, de setenta y cinco años de edad, 
Maestra de instrucción primaria, jubilada, cuyo fallecimien
to ocurrió en la citada villa el día 12 de Abril último, sin 
otorgar disposición alguna testamentaria la dicha finada, y 
sin que se conozcan sus parientes ni se haya presentado per
sona alguna á reclamar su herencia, á pesar de haberse 
anunciado por primera y segunda vez su fallecimienta por 
medio da edictos, en la forma que la ky  establece.

Y en virtud de providencia de esta fecha, dictada en la 
correspondiente pieza para hacer la declaración de herederos 
de la expresada señora, se llama por tercera y última ves á 
las personas que se crean con derecho á 1& herencia de que 
se trata, para que en el término da dos meses puedan presen
tarse en este Juzgado á alegarlo en forma; bajo apercibi
miento de tenerse por vacante la herencia si nadie te soli
cítese.

Dado en M&rehena á 20 de Septiembre de 1902.=José 
García Valdecasas.=El actuario, Licenciado José Almendra.

348—P
MUROS

D, Ernesto Sánchez Tabeada, Juez de instrucción de esta 
villa de Muros y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Ramón Romero, 
alias Chocho, c&s&do, marinero, de veinticuatro años de edad 
y vecino del lugar de Ventín, parroquia de S&ñti&go de Lou- 
ro, término municipal de esta villa, de cuyo individuo se ig
nora el paradero, para que en él término de diez días,/ Conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle de la Marina, edificio de la Audien- 
•diéheiá,á fin d ó  rendir ded&r&ción Indagatoria ep causa que 
sq 1# sigue sobre lesiones á Ramón Sendón Barreiro; aperci
bido de que si no comparece será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas tes Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares ó individuo^ de la policía ju
dicial, procedan á la busca, captura y conducción á este Juz
gado del Ramón. Romero, alias Chocho.

Muros 18 de Septiembre de 1902.=Ernesto Sánchez Ta- 
boada.=Ante mí, Ramón Reynoso. J—6131

NAVALCARNERO
D.- Eladio ArnáSz de la Bodega, Jusz de primera instancia 

d8 esta villa de Navalc&rnero y su partido.
Por el presente edicto se anuncia que el 28 de Agosto de 

1897 cesó D. Pío Alvaro Luc* ño Becerra en el desempeño del 
cargo de Registrador interino de 1a propiedad de este parti
do, único que ha servido; y se cita á los que tengan que de
ducir alguna reclamación contra él para que 1a presenten 
dentro dal término te gal en este Juzgado, á fin de que en su 
caso tenga lugar te devolución de te fianza prestada.

Dado en N&valcarnero á 20 de Septiembre de l902.=Ela- 
dio Á rnáiz.=Por mandado de S. S., José de la Morena.

J—6152
O GANA

D. Mariano González Rothwcs, Juez de instrucción de esta 
villa de Oc&ña y su partido.

Por el presente hago saber que en el expediente da ejecu
ción de sentencia de te causa seguida en este Juzgado por 
disparo y lesiones á Julián López Pulido en el año 1900, he 
acordado citar, llamar y.emplazar por término de ocho días 
á dieho perjudicado Julián López Pulido, que se dice vecino 
da Toledo, sin poder expresar otros datos, para que m  dicho 
término, y á contar desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , se persone en este Juzgado a recoger tres 
pesetas á cuenta de las 56 pesetas que como indemnización le 
le fueron señaladas por sí ó por persona debidamente autori
zada; con apercibimiento que de no comparecer en dicho tér
mino sa le tendrá por renunciado á su derecho, y sí? dará á la 
cantidad el destino legal.

Dado en Oc&ña á 19 de Septiembre de 1902 =M ariano 
González.=Por mandado de S. S., Rufino Fernández Valle.

J —6132
PADRÓN

D. Germán Arias y Montes, Juez de instrucción de P a 
drón.

Por medio de te presente cito, llamo y emplazo á José Ma* 
ría Alvarez y Alvarez, de diez y nueve años, h¡jo da Vicente 
y Cayetana, soltero, calderero, natural de Puente Cuídelas, 
provincia de Pontevedra y vecino de-Caibdleira en Nogueira 
de R&moín, partido de Orense, y á Pedro Ramos AUo, de 
veintiséis años, soltero, cerrajero y paragüero, hijo de Angel 
y Serafina, natural y vecino de Santa Cristina de Vilí&rino, 
término de Pareiro-de Aguiar, partido de Orense y de tes de
más circunstancias que á continuación se expresan, p&ra que 
dentro de diez dtes comparezcan en te cárcel pública del par. 
tido de te que se fugaron.el día 1.° del actual, hallándose en 
prisión provisional por virtud da sum&rio que so les sigue 
sobre robo; b&jo apercibimiento que de no presentarse serán 
declarados rebeldes y les pararán los perjuicios á qm* nuble- 
re lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas; tes Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á te. busca y cap
tura de dichos sujetos, poniéndolos á mi disposición, caso de 
ser habidos, en la cárcel del partido con el indicado obj8to.

Padrón 10 de Septiembre de 1902.=Germán A rias.=E l Se
cretario, Luís F. Almazán.

Señas de José Alvarez.
Estatura un metro 610 milímetros, peso 64 kilogramos, 

largo de tes manos 19 centímetros por 10 de ancha, tergo de 
los pies 27 centímetros y 10 de ancho, ojos y pelo casto ños, 
hoyoso de víruda*; viste p&ntolón blanquecino de rayadillo 
nuevo, chaqueta, chaleco y boin& negros, calza alpargatas, 
llevando otro traje negro usado.

Señas de Pedro Ramos.

Estatura un metro 510 milímetros, peso 56 kilogramos, 
tergo de las manos 17 centímetros por nueve de ancho, largo 
de los píes 26 centímetros y ancho nueve, ojos negros, rostro 
moreno claro, pelo castaño oscuro, sin cicatrícen, catea boti
nas, sombrero castaño, yendo sin cháqueta, y se supone vis
ta  una negra del Alvarez, pantalón de pana castaño y cha
leco negro. J —6153

SAGUNTO

D. Salvador Guillén Asensi, Juez de instrucción de este 
partido.

Por 1a presente requisitoria se hace saber que en la causa 
seguida en este Juzgado contra José Arnal M&rch y dos más, 
hijo de José y de María, natural de Valencia (Ruzafa), .de 
trece años de edad, sin residencia fija, y que habí-toba en Fe
brero último con su madre.cn Benic&lcp, camino de Liria; la 
Bate de lo criminal de la Audiencia provincial de Valencia, 
por auto de 4 del actual, decretó la prisión provisional del 
procesado José A rnal March, comunicada y sin fianza an las 
cárceles Asilo municipal de dicha capital, y su llamamiento 
por requisitorias y edictos.

Y %n-cumplimiento á una certificación de te Superioridad 
librada por el Secretario de Sala sustituto D. Luis Cisneros, 
se llama al expresado Je sé Arnal March, á fin de que en el 
término de veinte días, contados desde la inserción de 1& pre
sente en 1a G a c e t a ,  se presente en tes expresadas cárceles 
Asilo municipal, ó sea capturado ó conducido á tes mismasá 
disposición de la referida Bate ó Tribunal.

Dada en S&guhto á 16 de Septiembre de ]902.=Sa!vador 
Guillen Asensí.=Por mandado de S. S., Teodoro Torrejón.

J—-63 34

D. Salvador Guillen Ásensí, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Sagunto.

Por el presente se cita y llama á Francisco Bas Alcobarro 
y Antonio Jiménez y Gabarri, que han residido en Batea, par
tido judicial de Gandesá, y cuyo actual paradero, se ignora, 
para que el día 26 de Noviembre próximo, á tes diez y media 
d é la  mañana, comparezcan ante te Sección segunda de la 
Audiencia provincial de Valencia, al objeto de asistir como 
testigos al juicio oral de 1a causa seguida sobre robo contra 
Basilio» Oteyería Jiménez; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio cprrespondíante^ si ñ o íó  verifican; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de cumplimiento á carta orden de 
la Superioridad. .

Daoo en Sagunto á 20 Septiembre de 1902.=Saivador 
Guillén Asensi.=EI Escribano, José Amat* J—6135

SANTIAGO
D. Ramón Mazarte Beltrán, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Santiago. >
A medio de la presente requisitoria cita y llama al proce

sado José Sardina Gar&bal, hijo de Jesús y Rosa, natural y 
vecino de esta ciudad, déla  que se ausentó, ignorándose su 
paradero, de veintiún años» soltero, carretero, de estatura
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regular, cohr moreno, cjos ?zules, nariz grande, boca pe- > 
quena, caía- redonda, pelo negro, barba y bigote saliente; 
Tiste chaqueta, pantalón y chaleco de pana castaña, calza 
zuecos y cubre la cabeza con boina negra, p$ra que dentro 
del térmhio de diez días comparezca ante este Juzgado á fin 
de ser citado para el juicio oral de causa que S8 le sigue por 
atentado á agentes de la Autoridad; advertido de que no ve- 
rificándok será declarado rebelde y le pararán los perjuicios 
que hay a ) \> g*r en derecho.

Santiago 18 de Septiembre de 1902. =  Ramón Mazaría. =  
Vicent© Barreiro. J—6136

SORT

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción 
de este psnUdo, en providencia dictada por el mismo m  causa 
que m  s ig©en este Juzgado sobre delito de hurto de mieses, 
se cita or medio de la presente á Concepción Roset Casó 
para qu* dentro del plazo de diez días, á contar desde la in 
serción ú : ta presente en la C a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 1a provincia, se presente en este repetido Juzgado para 
declarar tn. dicha causa; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar,

Y par-?, que llegue á conocimiento da 3a"interesada, libro 
la presen?* en Sort á 20 de Septiembre de 1902.=FéIíx Cla
ró, Escribano. J—6139

TERUEL

D. Francisco Lanuza y Horrendo, Juez de primera instan
cia de T'iruel y su partido.

Por .1* presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Mor les, domiciliado que estuvo en la Puebla de Val- 
verde, m ..tureí de Loja, provincia de Granada, y en la actua
lidad de i-ñor ado paradero, para que comparezca ante este 
Juzgado m «i término de diez días, á fin da ser indagado en 
la cansa que al mismo se le sigue por contrabando; b&jo aper
cibimiento que de no verificarlo se continuará dicha causa en 
rebeldía.

Dada ©is Teruel á 18 de Septiembre de 1902,==Francisco 
Lanuza.—Por su mandado, Blas Jimeno. J —-6138

D. Frmndsco Lanuza y Horrendo, Juez de primera instan
cia de Teruel y su partido-.

Por lu f résente requisitoria sé cita, llama y emplaza á An
tonio .Morales, domiciliado que estuvo en la Puebla de V&Iver- 
de, natural de Loja, provincia de Granada, y-en la actuali
dad de ignorado-: paradero, "pera-que- comparezca ante este 
Juzgado fu el término de diez días, á fin de indagarlo en la 
causa que ©! mismo se le sigue sobre contrabando; bajo aper
cibimiento quede no verificarlo se continuará dicha causa en 
rebeldía.

Dada en Teruel á 18 de Septiembre de 1902.—Francisco 
Lanuza.—Por su mandado^ Blas Jimeno. J— 6139

D. Fr* -.cisco •Lanuza y Morrondo, Juez da primera instan
cia de Teruel y su partido.

Por h  ; - isente requisitoria se cita, llama y  emplaza á An
tonio Mr“?i:es, domiciliado que estuvo en la Puebla de Valver- 
dé, natur a? Loja, provincia de Granada, y en la actuali
dad de I*, carada paradero, para que comparezca ante este 
Juzgado e.* el término de diez días, áfin áe indagarlo en la 
causa qu *-.! mismo se le sigue sobre contrabando; bajo aper- 
cibimieV ¿ue de no verificarlo se continuará dicha causa 
en reboles .

Dada » • Teruel á 18 de Septiembre de 1902.—Francisco 
.Lanuza.-- P ;r su mandado, Blas Jimeno. J—6140

TORRELAGUNA

El. Sr. Juez-dé instrucción de éste partido, en providencia 
dictada eñ el sumario que se sigue á Félix Madrid Romero y 
otro, por • ©o iición de billetes falsos del Banco de España 
por va lor  '© 50 pesetas, ha acordado se cite á.Psdro Montero 
Merino y F-rvaeisoo N., éste de estatura- regular, mm  bien 
ñlto, de bu  ii color, con bigote negro, gorra de visera, .camisa 
de franel u co lor ros^, chaleco negro, pantalón claro da talle, 

..blusa azul A rayas finas, y alpargatas carradas, píira^.que en 
e l térmico -lo ocho días, contados desde la.pnblkación deteste 
edicto e®. los periódicos &aceta y Boletín-: otieiaiAe Madrid, 
comparas i/i á responder da los cargos que contri ellos re
sultan enu-l radicado sumario; bajo apercibimiento que de no 
compare e.ér les parará ..el perjuicio á que haya-lugar. •

Y par* que sea inserto en el periódico oficial Gaceta die 
M a d r id , *x--iú*udo éste que firmo en Torrsh*gun& á 20 de Sep
tiembre k í.902.=EI Escribano, Licenciado José Ray.

J —6141

VALDEPEÑAS

D. Aníf* í̂úo García Gutiérrez, Juez dé instrucción dé esta 
ciudad valdepeñas y su partido.

Por el asente Sé cita á Fidel Suárez y Vicente Ruiz, ve
cinos qu«\<ia sido dé esta ciudad, y hoy en ignorado para
dero, par* q mí el día 12 de Noviembre próximo, y hora de las 
diez da su :a ñaua, comparezcan ante la Audiencia provin
cial de Oí uad  Real, con el fin de declarar en el acto del jui
cio oral de causa seguida contra Salvador Mora y Ortega por 
asesinato; pTeviniéndoléS que por su falta de comparecencia 
Incurrirán en la multa que determina ei art. 175 dé la ley de 

' Enjuiciamiéntó^riiÉiiiíal.
Dado en Valdepeñas á 17 dé Septiembre de 1902.=Ante- 

nino García Gufciérrez.=El Escribano, Manuel Recuero.
■ J—6154

VILLALÓN

El Sr. Juez de instrucción ié este partido, en providencia 
éfchey, dictada en el sumario que instruye por hurto de una 
rpanta contra. José Fuertes Delgado y  otro vecino de Villa- 
dangos, y cuyo actual paradero se ignora, ha acordado sé le 

 ̂haga saber por medio de la presente que dicho sumario se 
~ declaró termínadó por auto dé 28 de junio último, y en el 

cual se le emplaza para que en el término de diez días com
parezca ante la Audiencia provincial de VaÜadolid á usar de 
su derecho si le conviniere; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio qué hubiere lugár en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento e¿ fam a ol procss&do 
José Fuertes Delgado y se Insérte eh los Boletines oficiales de 
Valládolid y León y en la  G a c e t a  d e  M a d r id , l ib r ó  la  presén
te cédula, que firm o  en  Villalón á 22 de Septiembre de 1902.= 
El Escribano, Licenciado Julián Castro. J—6155

ZAMORA
D. Mariano Prieto Losada, Juez municipal de esta ciudad 

le Zamora, encargado del Juzgado de instrucción de la mis
ma y su partido por ausencia del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
José Bugallo Sánchez, de veinticinco años de edad, soltero, 
periodista, hijo de D. José María y de Doña María, natural y 
vecino de esta capital, cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta  de Ma drid  y en el Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado á prestar indagatoria 
en el sumario que se le instruye por injurias y calumnia; 
bajo apercibimiento, si no comparece, de ser declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás funcionarios de la policía ju 
dicial procedan á la busca del D. José Bugallo Sánchez, con
duciéndole á disposición de este Juzgado.

Zamora 18 de Septiembre de 1902.=Mariano Prieto Losa- 
da.=Por Medina, José Bustamante. J—6102

J u g a d o s  m m icipales*
PRIEGO DE CÓRDOBA

D. José Gámiz Cáliz, Doctor en Derecho y Juez municipal 
de esta ciudad.

Por el presente edicto, que se insertará en los Boletines oficiales de esta provincia y de la de Sevilla y G a c et a  d e  
Ma d r id , se cita, llama y emplaza á Pulgencio Carnerero Ma
rín, vecino de Gasariche, de estado soltero, como de unos 
cuarenta años, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado, sita en la calle Cánovas del Castillo, á res
ponder en juicio de faltas del cargo que le resulta por acusár
sele da ser el autor d@ la herida que sufrió en la región fron- 
to-parietal izquierda Eulogio Dí^z García, morador en Zatno- 
ranes, y que le fné inferida como á las veintidós del día 9 de 
Julio último en la referida aldea de Zamoranes; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Prirgo de Córdoba á 5 de Septiembre de 1902.= 
José Gámiz.=Por su mandado, Miguel Rúa. Secretario.

J—6055

NOTICIAS OFICIALES

Co m p a ñ ia  d e  T r a n v ía  d e l  l i to r a l  A s tu r ia n o

Por acuerdo de la junta general de la Compañía de Tran
vía del litoral Asturiano, domiciliada en Avílés (Asturias), 
celebrada el 16 de Abril d® 1899, se vende en pública y  extra- 
judicial subasta la línea que le pertenece, en virtud de con
cesión del Estado, bajo las condiciones siguientes:

1.a Son objeto de la venta:a) La vía y obras desde la villa de Avilés hasta la termi
nación d® la línea en Salinas, con una longitud de cinco ki
lómetros y un ancho entre vías de un metro.

é) Ei material-móvil, compuesta de
2 máquinas, construidas por la casa de Reve-Stuart y 

Compañía, de Lcndon, de nueva toneladas de peso en marcha.
8 carruajes para viajeros, de segunda clase.
1 ídem id., de tercera ídein,
1 furgón equipajes.
2 plataformas mercancías.:c) Inmuebles:
La estación de Salinas. /
11 edificio' de cocheras da la Marucá.
Los'terrenos de Salinas, que tienen una extensión de 5.030 

■ metros cuadrados. 'd) Lms piezas de repuesto, aceites y grasas, carbón, herra
mientas de la vía y de -taller,-''carriles, traviesas, etc., etc., 
existentes el d íi  dét otorgamiento de la.escritura de compra.

2.° La subasta tendrá lugar m  las oficinas d* k  Compa
ñía, Avilés, c a Te dei Marqués de Te varga, núm, 38, el día 1.° 
de Octubre próximo, Alas once de la mañana.

3.° Las personas que m  propongan tomar parte en ella 
. presentarán:' shd;proposiciones en pliegos cerrados con arre
glo al modelo adjunto, reservándose la Compañía aceptar 

. la proposición más ventajosa ó rechazarlas todas en el térmi- 
. no~de tres días,
: 4.a Aceptada una proposición, al comprador formalizará 
el contrato con la Compañía m  escritura pública, y entrega- 
rá  el precio em el acto del otorgamiento, que se verificará en 
el término dé cinco días „

5.a E niás oficinas dé la Compañía se facilitará á los que 
pretendan, interesarse en la-subasta los detalles qu# acer
ca del objeto ds la venta se juzguen conveniente, y sean 
de dar.

Modelo de proposición.
D. . . . . . .  vecino de desea adquirir la línea del tran

vía á vapor perteneciente á la Compañía de Tranvía del li* 
toral Asturiano, y se compromete á entregaren el acto de 
otorgamiento de la escritura la cantidad-da por todo 
lo que constituye el objeto de la concesión-.hecha por el Esta- 
.do,.la de . . . . .  por ios terrenos de Salinas, y la de ...... por
las piezas da r€pue^sto, aceites, grasas, carbón, herramientas 
de la vía y taller, c&rriiés, traviesas, etc., etc., existentes en 
los depósitos el día del otorgamiento de la escritura.

Avílés 22 de Agesto de 1902. =E1 Director, Benito Gon
zález. X—i876

C o m p a ñ ía  d e  lo s  b r r o c a le s  e e o n ó m ie o s  
d e  A s tu r ii io .

Eh virtud de acuerdo del Consejo ce administración, se 
invita á los poseedores de acciones de ter cera serie de esta 
Compañía procedan al pago? del tercer dividendo pasivo de 15 
por 100 del valor nominal de dichas acciones, el cual se hará 
efectivo en la Caja de la Sociedad desde el día 1.° al 15 de 
Octubre próximo, á cuyo efecto deberán presentar los señores 
accionistas los resguardos correspondientes, eh los cuales se 
estampará el oportuno Recihí.

Oviedo 25 de Septiembre de 1902.=E1 Director. J. Ibrán.
X—2079

C o m p a ñ ía  ufeioera d e  S ie r r a  l l e n e r a .
1 Habiéndose extraviado un título provisional nominativo 1 señalado con el nüm. 151 comprensivo de 16 acciones, núme

ros 27.925/27.940, expedido! por esta Compañía á favor de

Doña Carmen Acero, viuda de Bravo, se anuncia al público 
por primera vez, p&ra qua ei que te crea con derecho a recla
mar lo verifique dentro dsl plazo de un mes de la fecha; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo y sin reclamación de 
bercero, y de conformidad con lo que establece el art. 10 da 
bus estatutos, esta Compañía expedirá un duplicado del títu
lo, anulando el primitivo y quedando exenta de toda respon
sabilidad.

Bilbao 24 de Septiembre de 1902.=Ramón de la Sota.= 
Luis M. de Aznar, Directores gerentes. X—2076

C o m p a ñ ía  A r r e n d a t a r i a  d e  T a b a c o s .

Situación en 31 de Julio de 1902.
Pesetas.

ACTIVO ------ ------- -
Efectivo..............................................................  8.478.320*24
Tabaco en rama................................................. 17.578,100 95
Efectos para la fabricación...............................   ̂703.755*87
Labores peninsulares, por su valor en venta.. 76.112.275*23
Labores del extranjero, por su valor en venta. 138.-309-35
Labores de comisos...........................................  26.843*22
Labores en comisión, por su valor en venta... 5.814.891‘23
Fábricas recibidas del Estado y mejoras extra

ordinarias en las mismas............................ 18.537.127‘18
Nuevas fábricas y depósitos.................. .............. 3.917.212*99
Costo de las labores vendida^...........................  29.619.895*75
Gastos generales de administración de ta

bacos.................. .............................................  9.638 537*18
Gastos generales de administración del Timbre 1.229.027*75
Gastos generales de administración del Giro

mutuo..........................    96.101*10
Devoluciones por Timbre hechas por el Tesoro

público...................      31.451*01
Tesoro público, por el anticipo hecho en virtud

de la ley de 30 de Agosto de 1896................. 58.151.136*65
Tesoro público, por entregas á cuenta de su 

participación en el producto líquido de la
renta de tabacos.................     75,530.280*75

Tesoro público, por entregas á cuenta de su 
participación en el producto líquido de la
renta del Timbre............................................  38,876.989*59

Tesoro púbbco, por entregas á cuenta del pre-
. mió del Giro mutuo................     110.679*60

Interés del capital empleado en la explotación
del monopolio del tabaco. ..........................  1 3 ?6.125*41

Varias cuentas...................      122.462.813*90
Efectos á cobrar................................................  31.450,101
Depósitos por fianzas en valores.............. 16.132.900
Inmueble de propiedad de la Compañía  432.900
Muebles y enseres de propiedad de la Com

pañía . . . . . . .............      352.781*23
Material del resguardo especial de la Com̂ -

psmía      281.390*53
Participación de los Inspectores en las multas 

por Timbre...................      1.236‘01

516.981.184 01

PASIVO
Capital ..........       60.000.000
©c Fohdo de reserva:

Estatráariá^i. . .  é. . . . ; . . . . . . . . .  5.742.805*49
Especial para quebranto en la

bores perjudicadas ......... 1.360.000
Especial para contingencias en el

año de 1902.....................       3.700.000
Especial para contingencias del 

anticipo hecho al Tesoro.. . . . .  2.000.000
 -----—  12 802.805*49

Venta de labores...................................... . 117.5n.OJO ll
Otros productos de la renta de tabacos  2.886.757*54
Diferencia entre el valor en venta y el costo de

las labores existentes de propiedad de la
Compañía  ..................     54.496.994*45

Los fabricantes, por tabacos para su venta en
comisión  ..................       5B14.89L23

El Tesoro público, por edificios, máquinas j  
enseres que constituyen las fábricas recibi
das del Estado  ........... ...........  16.345.471/52

Recaudación por la renta del Timbre.. . . . . . . .  41.664.246*94
Participación déla Compañía en las multas

impuestas por Timbre.  .............  5.284*10
Libranzas del Giro mutuo ........................ . 733-269*50
Premio del Giro mutuo   ......... ........................ 272 524*44
Tesoro público, por su participación en el pro

ducto líquido de la renta de tabacos  76.124.582*40
Tesoro público, por su participación en el pro

ducto líquido de la renta dei Timbre    39.223.106*14
Tesoro público, poréu participación en el pre

mio del Giro mutuo................ 136 262*22
Cuentas corrientes ............    144.884*21
Efectos á pagar............................................... 58.151.136*65
Banco de España, por cuenta de crédito con

garantía.................................... ....... ..............  9.914.210*74
Depositantes por fianzas.. ............................ . 18.173 393*45
Dividendos  .........      406.586*13
Ganancias y pérdidas.................. ...................  1.559.511‘25
La Caja de ahorros y préstamos de los emplea

dos de la Compañía Arrendataria de tabacos. 414.400 63 
La Cajá de auxilios al personal obrero de las

Fábricas.... ......................   143.163*82
Sobres monederos..............................................  10.650*75

516.981.184*01

Tabacos. Timbre.

RECAUDACIÓN COMPARADA
Recaudado hasta 31 de Julio

de 1902. ................... 117.547.050*41 41.664.246*94
Idein t £  íd. de 1 9 0 1 ... .. . . . .  114.877.342*33 38.116.733*27

2.669.708*08 3 547.513 67

P. el Jefe de Contabilidad, Joaquín García.=V.° B.°=E1 f Director Gerente, Delgado. X—2075
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B o l s a  d e  M a d r i d

Cotizacion oficial del dia 27 de Septiembre de 1902, comparada 
con la del dia anterior

n , CAMBIO A l  OOHf AOO
P6ND 08SPÚ BLI00S j ........................... — .......  1

D M 25. Día 27.

B *nd« p « r p .t o »  a l j l  0/0 
la tn lo r .

gtofa7,da BQ.QOOptol. M»g¡latlM.. 78‘8Ó 78*85-80-85
ü — LB. a » 86.000 ÍA. Id»..............  78 80 78*85

1 Día 26, Día 27.

ídfivaHf de 10*800 id* id#*»••*•«»» 78'80 78*85
Idüft C, de § .000 id. UL .. .V: 7380 • ' 78*85' : -
Idem S, de 2.600 id. Id..................... ' 73 80 a . . .
Me » : Avé » 6 0 0 í d . M . . , Té 80 78‘90-8C-8&
■Aew 0 f l ,  de 100 y  200 fd .íd .» ... .
1 a diferentes serles,   78*80 78*90-80-85

B « « ia  Él 9 i/ f  aaa®ftl8aM*v

Jeiie % de '80,000 pttsi noklsaíví,. ‘9 V65 '' :̂' *’ 98*65-70-85 ;
iáeia l»*de 25.000 id* íá  .. r 98*65 98*65-708
BtanD.de 13.60014 id ... . .  . . . .  a 9866 » IU|
U m  4de6 .Q 001d ,íd ..»>» * . r . . . . .  06*75 98*65-70
Ideas 1, d«2-500 id. id . . . . . . . . . . . . '  ' 90'}80 "
Idifll 4, di.§00 Id* Id** •*******»*.#, 9440 94*50-65 I

B -  28. D i* 27-

1 r diferentes 3§rfeJ *..............  v 8 7 5  *
,£ «& £ » a l 5  O/O &n&d?tis&bl&.

C a rpe tas p ro visio n a le s .

Serie F, de 50 000 pUs. nominales, 9S‘60 90*45-50-60
ídem I ,  de 25-000 id. id......................  » 98 45-50
ídem D, d® 12.500 id. id ....................   * 98‘50
ídeea G, de 5.000 id. id.......................  » 98*50-55
ídem B, de 2.500 id* id .»................ 98 60 %
ídem A» de 500 id. id . . ....................  98;50 93 5C-55-60
Ba difereate*seríes .....................  9$‘49 96^0-56-60

B aness j  S©ci®dad«ig.

ü^isfej MÍDQtecarias al 5 per 1Q0*~
171 .500 ..».-»*-................. » 104 0/0

id. ai 4 por 100.—150.000». * * 101*60

is s fe m a s á flte ío d e lg p a la ., . .^  474 0/0 475 0/0-475*60
476 0/0

íden* íá. id.—Oaitiáade» pegaeSat- 474 0/0 »
Idem dei Baaeo Hipotecario da Em

pala, 100.000..............  176 0/0 176 0/0
Idem del Basco de Castilla (80.000 

tseíoae») comprendidas eátr® Im 
sfneros 1 á 50.000, por cáscele*

de 20.000».  ........   * s
Idess. del Banco Hispaso-colosial, i

á 80.000.........................   ® *
Idem del Baseo Hispa® o-Ame ríe as? o, 

lameros 1 á 200.000 ao.miaa.ti-
m . . . . .......    ® »

Idem de la Qompatía Arreaáatsrit 
d# fabacos.—Accioaes al portador, 401 50 4 0 i‘50

Idem id. id.—Castidades peqsesa^. a s
Idem de lá Sociedad de electricidad 

(k  Chamberí, seríes 1 á 12,
1.000 accioses cada sam i-
res 1 á 12 *0 0 0 .......................  & •

[dem ¿ t la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid fLayapiés), as-
aeres l  á 1 .0 0 0 . . » . . .................  s ^

[dem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, ssmeros
1 á 12*000*« • .• «• * .* .—**• ..• «»  ®. 8 a

D®Mda peipetsa al 4 por 100 isterior *** ..* * .*  891.200
id. al 5 per 1 0 0 ' á p s o r t f e a b l e * . . 482.000

Basco Hipotecario.—Cédufeá al 5 por 100.»*.. 9.600
Idem íd.«—Idem al 4 por 100 .................o 9.000
Ac d©E0!i del Basco de Bapa&a. . . .  c • 50.500
Idem del Banco Hipotecario de España. . . . . . . .  1.000
Idem de k  Compañía Arrendataria de fa M cM . 10.500

^olsa de Beeoele^ie.
D@®da-perpetua al 4 por 100 interior       a
Idem id, al 5 por 100.....................................     a

Bolsa de Biltiae.
Desda perpetia al 4 por 100 iateríor. • • ... .• * *  78 80
Idem íá. s! 6 por 1,00...............................     . «

6®siséí@®: eBeiaies scAre piabas 
@xtpaa|eB>as.

rtxSt, í  1* Tissa, 88,55-.83<6a-8S‘65-S3,7é-88‘76.
I^Kársí, á Iá y iít», iíbr* eaíerlia*, 83‘60,

Balsas exipanlepas*
f&rfs: 4 por 100 exterior, 87 80. 
la d r e s ; 4 por 100 exterior, 87‘88.

A N U N C I O S

Guia oficial de España para el año 
\ J T  f e  1 0 O a . - S e  k s lk  de venta.es. el A I »  
maeén de la  G acb ta  db M ad rid , situado en la, 
planta baja del M inisterio de la  Gobernación, 
á los precios signientes:

.: PXSBTAI

Prim era c l ase . . . . . . . . . . . . . . .  20

Segunda í d e m . . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem .   8

SANTOS DEL DIA
San Wenceslao, Rey, y el beato Simón de Rojas. 

Oaxnnts horas en las monjas Capuchinas.

ESPECTACULOS
TE A TR O  E S LA V A . —  A  las ocho v  m edia.— Las grandes 

cortesanas.— El barbero dé Sevilla .—  E l respetable público.—» 
L a  A leg r ía  de la huerta. pg$¡j&

A  las cuatro y  media. — L a  banda de trompetas.— E l téfb  
petable público. —  E l barbero de Sevilla.

f TE ATR O  C O M IC O .-A  las ocho y  medía. —  L a  soirée de 
C j^hupm . —  La  trapera. —  Enseñanza líbre. — El p illuelo dé'

f A. lñs cuatro. —  E l cura de aldea. —  L a  trapera.


